
B. O. de l E.— Núm. 310 6 noviembre 1953 Anexo único.— Página 3129

A N U N C I O S  O F I C I A L E S
IN S T ITU TO  ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA

Cambios oficiales de moneda publica
dos el día 6 de noviembre de 1953, de 
acuerdo con la* disposiciones vigentes

Francos (1 ) .............................  3,128
Libras ....................................... 30.660
Dólares ....................................  10,950
Francos suizos ......................... 252.970
Francos belgas .................... .. 21,900
Florines ....................................  288,157
Escudos ....................................  38.086
Pesos argentinos m o n e d a

legal .....................................  1,46
Coronas suecas ................ 2,116
Coronas danesas ....................  1,585
Coronas noruegas ......................  1,533
Deutschmarks ......................... 2.607

(1) Este tipo podra sufrir las modifica* 
clones que se deriven del régimen francé9 
de cambios

MINISTERIO DE ASUNTOS 
EXTERIORES

C o n c u r s o  u r g e n t e

El Ministerio de Asuntos Exteriores, en 
Virtud de la autorización que le concede 
ei Decreto de 23 de octubre próximo pa
sado, saca a concurso público la construc
ción e instalación de mobiliario y enseres 
para el nuevo edificio de la Escuela Di
plomática, con arreglo a los pliegos de 
condiciones técnicas y legales redactadas 
a este efecto y que se encuentran a dis
posición de los señores concursantes en 
las oficinas de la Comisión de Compras 
del Ministerio, donde podrán ser reco
gidos.

Las proposiciones deberán presentarse 
en pliego cerrado y lacrado, extendidas 
en papel sellado ¿e la clase sexta, en el 
Registro General de: Departamento antes 
de las veintiuna horas del décimo día 
hábil, empezados a contar desde ei de pu
blicación de este anuncio en el BOLETIN 
OFICLAL DEL ESTADO, abriéndose los 
pliegos a las once horas del dia siguiente 
en el edificio de este Ministerio ante la 
Comisión al efecto designada.

Se podrán asimismo presentar las pro
posiciones ante dicha Comisión, en el acto 
dei concurso, durante un plazo de treinta 
minutos, que se concederá para ello.

El importe de este y demás anuncios 
será abonado a prorrata entre los adju
dicatarios.

2.609—0.

MINISTERIO DEL EJERCITO

Junta Central de Adquisiciones y Enaje
naciones

CONCIERTOS DIRECTOS URGENTES

El Excmo. Sr. Ministro del Ejército (Di
rección General de Servicios) ha dispues
to se celebre un concierto directo urgente 
para la adquisición de los artículos que 
a continuación se detallan, figurados en 
el Plan de Labores de 1953 del Servicio 
de Vestuario.

Será objeto de adquisición:
75.000 maquinillas de afeitar para bolsas 

de aseo de tropa.
Este concierto directo se celebrará en 

éi salón de actos deí Centro de Estudios 
y Experimentación de Intendencia (aveni
da de la Ciudad de Barcelona, núm. 36, 
Madrid), a las nueve horas del dia 27 de 
noviembre de 1953.

Durante media hora el Tribunal admi
tirá todos los pliegos que se ;e presenten.

El Tribunal podrá exigir todas las ga
rantías que estime precisas para acreditar 
la personalidad de los oferentes.

Dichos pliegos se presentarán bajo so
bre cerrado, cuya apertura se verificará 
una vez transcurrida la referida media 
hora.

Abiertas las ofertas se harán las ad
judicaciones provisionales a las que, ajus
tándose a las condiciones marcadas en 
los pliegos de bases, sean más conve
nientes.

Los pliegos de bases que han de regir 
en este concierto directo se publican a 
continuación de este anuncio en el. «Dia
rio O fidai del Ministerio del Ejército», 
estando también expuestos desde esta fe
cha, en la Jefatura del Detall del Esta
blecimiento Central de Intendencia (ave
nida de la Ciudad de Barcelona, 36, Ma
drid) y en la Secretaria de esta Junta 
Central de Adquisiciones y Enajenaciones, 
todos los días laborables.

Modelo de proposición

Don ......... (nombre y apellidos) .......
domiciliado en ........ calle .........   nú
mero .......... con cédula personal.. (resé
ñese este documento u otro de identidad) 
   en nombre propio o como apodera
do legal .........   hace presente:

1.° Que está enterado del anuncio in
serto en el «Diario Oficial del Ministerio 
del Ejército», BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO y de la provincia de Madrid 
y de los pliegos de bases que han de regir 
en este concierto directo para la adquisi
ción ......... y en su virtud se compromete
y obliga, con sujeción a las cláusulas de 
los citados pliegos, a su más exacto cum
plimiento.

2.° Que ofrece ......... (en número y
letra)  ..... de las características técni
cas figuradas en el pliego de bases, al 
precio de .........  pesetas cada una.

3.° Que al pliego se une el resguardo
o carta de pago que importa  ........ (en
letra)  pesetas (según la cuantía de
la oferta), que justifica el depósito he
cho con arreglo al pliego de bases.

4.° Detalle de los documentos que se 
unen ai pliego.

Fecha y rúbrica del licitador o persona 
que legalmente le represente.

Nota.—La oferta se extenderá en pliego 
entero de papel sellado de la clase sexta.

El importe de este anuncio será satis
fecho a prorrateo entre los adjudica
tarios.

Madrid, 2 de noviembre de 1953.
2.674-0.

El Excmo. Sr. Ministro dei Ejército 
(Direción General de Servicios) ha dis
puesto se celebre un concierto directo 
urgente para la adquisición de los ar
tículos que a continuación se detallan, 
figurados en el Plan de Labores de 1953 
del Servicio d e ' Vestuario.

Será objeto de adquisición:
62.000 brochas de afeitar para bolsas de 

aseo de. tropa.
Este concierto directo se celebrará en 

el salón de actos del Centro de Estudios 
y Experimentación de Intendencia (ave
nida de la Ciudad de Barcelona, núm. 36, 
Madrid), a las nueve horas del día 28 de 
noviembre de 1953.

Durante media hora el Tribunal admiti
rá. todos los pliegos que se le presenten.

Él Tribunal podrá exigir todas las ga
rantías que estime precisas para acreditar 
la personalidad de los oferentes.

Dichos pliegos se presentarán bajo so
bre cerrado, cuya apertura se verificará 
una. veis transcurrida la referida media 
hora.

Abiertas las ofertas se harán las adju
dicaciones provisionales a las que, ajus
tándose a las condiciones marcadas en 
los pliegos de bases, sean más conve
nientes.

i Los pliegos de bases que han de regir 
en este concierto directo se publican a 
continuación de este anuncio en el «Diar 
rio Oficial del Ministerio del Ejército», 
estando también expuestos desde esta 
fecha en la Jefatura del Detall del Esta
blecimiento Central de Intendencia (ave
nida de la Ciudad de Barcelona, 36, Ma
drid) y en la Secretaría de esta Junta 
Central de Adquisiciones y Enajenaciones, 
todos los días laborables.

Modelo de proposición

Don .........  (nombre y apellidos) ........ ...........
domiciliado en ......... . calle .........   nú
mero .......... con cédula personal (resé
ñese este documento u otro de identidad) 
   en nombre propio o como apode
rado legal . .......   hace presente:

1.° Que está enterado del anuncio In
serto en el «Diario Oficial del Ministerio 
del Ejército», BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO y de la provincia de Madrid y 
de los pliegos de bases que han de re
gir en este concierto directo para la 
adquisición  y en su virtud se com
promete y obliga, con sujeción a las cláu
sulas de los citados pliegos, a su más 
exacto cumplimiento.

2.° Que ofrece .........  (en número y
Tetra) .........  de las características técni
cas figuradas en el pliego de bases, al 
precio de ..........  pesetas cada una.

3.° Que al pliego se une el resguardo
o carta de pago que importa  ....... (en
letra) .......   pesetas (según la cuantía de
la oferta), que justifica el depósito hecho 
con arreglo al pliego de bases.

4.o Detalle de los documentos que se 
unen al pliego.

Fecha y rúbrica del licitador o persona 
quA legalmente le represente.

Nota•—La oferta se extenderá en pliego 
, entero de papel sellado de la clase sexta.

El importe de este anuncio será satis
fecho a prorrateo entre los adjudica
tarios.

2.675—0 .

I E..

El Excmo. Sr. Ministro del Ejército (Di
rección General de Servicios) ha dispues
to se celebre un concierto directo urgente 
para la adquisición de los artículos que a 
continuación se detallan, figurados en el 
Plan de Labores de 1953 del Servido de 
Vestuario.

Será objeto de adquisición:
76 000 cepillos de dientes para bolsas de 

aseo de tropa.
Este concierto directo se celebrará en 

el salón de actos dei Centro de Estudios 
y Experimentación de Intendencia (ave
nida de la Ciudad de Barcelona, núm. 36, 
Madrid), a las nueve horas del día 26 de 
noviembre de 1953.

Durante medía hora el Tribunal admi
tirá todos los pliegos que se le presenten.

El Tribunal podrá exigir todas las ga
rantías que estime precisas para acreditar 
la personalidad de los oferentes.

Dichos pliegos se presentarán bajo so
bre cerrado, cuya apertura se verificará 
una vez transcurrida la referida media 
hora.

Abiertas las ofertas se harán las adju
dicaciones provisionales a las que, ajus
tándose a las condiciones marcadas en 
loe pliegos de bases, sean más conve
nientes.
. Los pliegos de bases que han de regir 
en este concierto directo se publican a 
continuación de este anuncio en el «Diario 
Oficial del Ministerio del Ejército», esr 
tando también expuestos desde esta fecha 
en la Jefatura del Detall del Estableci
miento Central de Intendencia (avenida 
de la Ciudad de Barcelona, 36, Madrid) 
y en esta Junta de Adquisiciones y Ena
jenaciones. todos los días laborables ¿y 
horas de oficina.
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Modelo de proposición

£>on  ...... ('nombre y apellidos) ......
domiciliado en ......... , calle  , nú
mero ......... , con cédula persona) treséñe
le  este documento u otro ele identidad) 
 en nombre propio o como apodera
do legal ...........   hace presente:

l.,J Qué está enterado del anuncio in
serto en el «D iano Oficial del Ministerio 
del Ejército», BOLETIN O FIC IA L DEL 
ESTADO y de ia provincia de Madrid 
v de los pliegos de bases que han de regir 
en este concierto directo para la adqui
sición .........  y en su virtud se compro
mete y ob.lga, con sujeción a las cláusulas 
de los citados pligeos, a su inás exacto 
cumplimiento.

2.J Que ofrece ........... (en número y le
tra» ......... . de las características técnicas
figuradas en el pliego de bases, al precio 
de ....... pesetas cada uno.

3.° Que al piiego se une el resguardo
o carta de pago, que importa .......... (en
}étfa> .........  pesetas «según la cuantía de
la oferta), que justifica el depósito hecho 
con arreglo al pliego de bases.

4.° Detall? de los documentos que se 
finen al pliego.

Fecha y rubrica del licitador o persona 
que légalmenté le represente.
- N ota .—La oferta se extenderá en pliego 

entero de papel sellado de la clase sexta.
El importe de este anuncio será satis

fecho a prorrateo entre los adjudica- 
ríos.
- Madrid, 2 de noviembre de 1953. 

2.671—0,

M i n i s t e r i o  d e  e d u c a c i ó n  n a
c i o n a l

E d ic t o

. P o í Decreto del Ministerio de Educa
ción Nacional, de 11 de agosto último, 
publicado en el BOLETIN  O F IC IA L  DEL 
ESTADO correspondiente al día 29 ciél 
mismo mes, se declaran de urgencia las 
obras para conservación artística del edi
ficio denominado «Posada de la Herman
dad», de Toledo, señalada con el núme
ro buatró de lá cálle de la Hermandad, 
y otra casa accesoria,, señalada con el 
húmero seis de la misma, calle, Con uña 
extensión superficial en conjunto de 
cuatrocientos treinta y Cinco metros cua
drados con cincuenta centímetros.

Por Orden ministerial del 11 de sep
tiembre pasado íué designado el que 
suscribe, como Delegado Administrativo 
de Enseñanza Prim aria de esta provin
cia, para incoar v tramitar el expediente 
de expropiación forzosa de las fincas que 
en el citado Decreto se describen, con 

• ajrteglo al procedimiento establecido en 
la Lev de < de octubre de 1939.
. Éñ su consecuencia, de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 3.° de la 
re fe r id a . le y ,  se pone en conocimiento 
de todos los propietarios y titulares de 
defechos afectados inscritos en los Re
gistros púolicos, que se procederá a la 
ocupación previa de los citado^ edificios 

día 18 de noviembre próximo, a las 
doce de la mañana, en cuya fecha se 
levantará . la correspondiente acta de 
previa ocupación en la citada finca.
. ho  que se pone en conocimiento de los 

interesados a los efectos oportunos.
Toledo, 31 de octubre de 1953 .--El De* 

legado Administrativo, Felipe del Cojo.
4 689—0.

PARQUE REGIONAL DE INTENDEN
CIA DE VALENCIA

8.a Región Militar. Molturación de trigo. 
Campaña 1953-54*55

Hasta las doce horas del día 10 de no
viembre se admiten ofertas en este Par- 
que^plaza del Pintor Pinazo, núm. 2—y 
ten jos Sem cios de Intendencia de las

Plazas, de Murcia, Albacete, Castellón, 
Alicante y Parque- d-e Cartagena para la 
molturacion de trigo con destino al Ejér
cito.

Las ofertas serán por duplicado y debe
rán ajustarse a cuanto se dispone efi los 
pliegos de condiciones técnicas y legales 
que están a disposición de los industriales 
en la Jefatura del Detall de este Estable
cimiento y en las oficinas de los refe
ridos Servicios. de Intendencia, en los 
días y horas hábiles de oficina.

El importe de este anuncio será por 
cuenta del adjudicatario.

Valencia, 30 de octubre de 1933.—EJ Co
mandante-Director accidental, Mariano 
G. Guerras.

2.689—O.

PARQUE CENTRAL DE SANIDAD  
M ILITAR

Acta económica número 165

Necesitando adquirir nueve equipos de 
duchas remolcadles, se admiten ofertas en 
la forma reglamentaria, dentro del plazo 
de diez días, a partir de la fecha de 
publicación del presente anuncio en el 
BO LETÍN  O F IC IA L  DÉL ÉSTADO, en la 
Secreta ha dé la Junta Económica de este 
Parque, sito en el paseo de las Delicias, 
núm. 44. Los pliegos de condiciones se 
encuentran de manifiesto en el tablón de 
anuncios de este Parque.

Los anuncios serán por cuenta de los 
adjudicatarios.

2.692—O.

DIRECCION GENERAL DE CÓRREOS 
Y TELECOMUNICACION

d e l e g a c i ó n  De l  t r i b u n a l
DE CUENTAS 

e d i c t o

Don Félix Carbajal Riego, Delegado Es
pecial del Tribunal d* Cuentas en la 
Dirección General de Correos y Tele
comunicación.
I-íago saber: Que en el expediente ad

ministrativo-judicial ae reintegro que se 
menciona a continuación hió dictado 
sentencia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva d icen así:

«En Madrid a veintiséis octubre de 
mil novecientos cincuenta y tres, visto 
el presente expediente sobre reintegro 
al Tesoro de doce mil doscientas dieci
nueve pesetas con ochenta y tres cénti
mos (12.219,83 pesetas) a consecuencia 
de la apropiación dea importe qe 212 
certificados gravados con reembolso en 
los meses dé agosto a diciembre de 1838 
y enero y febrero de 1839 por el Cartero 
itiayor de stágunaa clase de la Adminis
tración O n tro  de Correos de G ijón  don 
Rafael Cortes Cuevas, seguido contra 
éste y por &u fallecimiento contra sus 
herederos v contra los funcionarios teo  
hicos de Córreos don José Morales GuL 
llót, Administrador de la mencionada o fi
cina; qon Antonio López Rahgil, Jefe de 
Cartería; don José Pérefc Núñez, in ter
v en id , y pof su fallecimiento, sus here
deros, v don Fausto Sáez y SáehZ Díez, 
como presuntos responsables subsidia
rlos; y

1.° Resultando...
Fallo: Que debo declarar y declaro: 
Primero. Partida de alcance, la de 

doce mil doscientas diecinueve pescas 
con ochenta y tres céntimos <12,219,83 
pesetas) a que asciende el perjuicio su* 
frido por el Tesoro en virtud de la ex
pedición del libramiento por dicha can
tidad .hecho efectivo en veintiuno de di*

ciembre de mil novecientos cuarenta y 
uno.

Snguncfo. Que es responsable directo 
ae su reintegro al Tesoro el ex Cartero 
urbano mayor qe segunda clase de la 
Administración Centro de Correos de G i
jón don Rafael Cortes Cuevas, y por su 
fallecim imto, sus herederos, con más los 
intereses legales de demora al cuatro por 
ciento anual de la expresada suma, des
de la mencionada fecha, ae su abono por 
el Tosoro hasta el día en que se verifique 
el reintegro, sin que puedan exceder de 
los correspondientes a cinco año*̂ , y de 
los gastos de procedimiento.

Terceu’o. Que es responsable subsidia
rio por la cantidad de mil aoscientas cin
cuenta pesetas 1.250 pesetas) el funcio
nario técnico del Cuerpo de Correos, ex 
Interventor de la Administración Centro 
do Correos de Gijón, don José Pérez Nú
ñez, y por su fallecimiento, sus herede
ros.

Cuarto. Que quedan exentos de res
ponsabilidad subsidiara, por estar h u i
damente justificados, los funcionarios del 
Cuerpo Técnico de Correos don José M o
rales Güillot. don Antonio López Rafigil 
y don Fausto Sáez y Sáenz Díes.

Quinto. Que no exisetn otras respon
sabilidades subsidiarias por lo expresado 
en el considerando diez de esta senten
cia.

Sexto. Que condeno al mencionado 
don Rafael Cortes Cuevás, y por su fa 
llecimiento. a sus herederos, al pago de 
dichos alcance, intereses legales de de
mora y gastos de procedimiento, redu
cidos, por ahora, al reintegro efi papel 
de pagos al Estado de todo lo actuado, 
a razóh de veinticinco céntimos de pese
ta por cada pliego invertido eh él, con
forme ai artículo 132 de la Ley del T im 
bra del Estado, procediéndose por la Vía 
de apremio para cobro de las respon
sabilidades declaradas, tah pronto como 
tal sentencia sea film e, y, en su caco, se 
remita por la Superioridad certificación 
de la misma al Delegado instructor, pata 
sú cumplimiento, juntamente con las ac
tuaciones originales.

Séptimo Que igualmente condenó á 
don José Pérez Ñ u te , y por Su fallecí*, 
miento, a sus herederos, como subsidia
rio, al pago qe mil doscientas cincuenta 
pesetas (1.25C pesetas), pero solamente 
en el caso de que llegue a declararse la 
insolvencia, del responsable directo por 
cantidad igual o superior a la expresada.

Octavo. Que absuelvo a don José Mo
rales Guillot, don Antonio López Rah
gil y don Fausto Sáez y Sáenz Díez dé 
la inicial responsabilidad subsidiaria que 
contra ellos aparecía.'

Así por esta mi sentencia (que publL 
cada que sea y notificada a los intere
sados, deberá elevarse en consulta a la  
Sala Segunda del Tribunal de Cuentas, 
en el caso de ho ser apelada en tiempo 
y forma, y previa contracción del alcan
ce declarado fch la respectiva cuénta de 
Rentas Publicas) lo pronuncio, mando-y 
firm o.— Félix Carbajal Riego, (Rubri
cado.)»

Y  para que sirva de notificación a los 
expresados encartados don Rafael Cor
tes Cuevas, y por su fallecimiento, sus 
herederos, y a don José Pérez Núñez, y 
por su faifocimíento, a stts herederos, eii 
su rebeldía e.ignorado paradero, de la 
mencionada sentencia, qúe se ha p ubi i* 
cado en el día de su fecha, y es ape
lable ante el infrascrito Delegado, den
tro de los ocho días hábiles siguientes 
al de la publicación en los periódicos ó fL  
cíales (artículos 101, 131 y 132 del Re* 
glamento del Tribunal de Cuentas, de 10 
de julio dé Í935), expido el presenté éñ 
Madrid* a veintiséis de octubre de m il 
novecientos cincuenta y tres.-*CaíbajaI
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COMISARIA GENERAL DE AB ASTE
CIMIENTOS Y TRANSPORTES

S u b a sta  de d iv e r so  m o b il ia r io  so b r a n te
E INSERVIBLE

El pliego de condiciones podrá ser 
examinado en las oficinas de esta Comi
saría General, sitas en Almagro, 33 (Sec
ción de Régimen Interior), todos los dias 
laborables, de nueve de la mañana a dos 
de II tarde, donde se les facilitará un 
volante, con el que podrán examinar el 
material que se subasta, que se encuen
tra depositado en el almacén de este 
centro, calle de Embajadores, núm. 238, 
a las mismas horas, hasta el día 16 del 
á'ctual, en que se reunirá el Tribunal, a 
lavS once horas, para proceder a la cele
bración de la subasta.

Madrid, 2 de noviembre de 1953.—El 
Jefe de los Servicios generales.

'2.670—0 .

DELEGACION NACIONAL DE SIN
DICATOS DE FALANGE ESPAÑOLA 
TRADICION ALISTA Y DE LAS JONS.

Obra Sindical del Hogar
S u b asta -c o n c u r s o

: La Delegación Nacional de Sindicatos 
de F. E T. y de las J. O. N. S. anuncia 
la subasta-concurso de las obras de cons
trucción de treinta (30) viviendas en San
ta María del Páramo (León), acogidas a 
los beneficios del régimen protegido del 
Instituto Nacional de la Vivienda, y de 
las que es Entidad constructora la Obra 
Sindical del Hogar.

Los datos principales y plazos de la su
basta-concursó y* la forma de celebrarse 
la misma son los que seguidamente se 
indican:

I .—Datos de la subasta-concurso
El proyecto de las edificaciones prote

gidas ha sido redactado por el Arquitecto 
don Ramón Cañas del Rio.

El presupuesto de contrata asciende a 
la cantidad de un millón ochenta y 
un ínil cuatrocientas cuarenta y seis 
(.1.081.446) pesetas con ochenta (80) cén
timos.

La fianza- provisional que para partici
par en la subasta-concurso previamente 
he de ser constituida en la Caja General 
de Depósitos de Madrid o en la respec
tiva Delegación de Hacienda, en la cuen
ta especial de Tesorería del Instituto 
Nacional de la Vivienda, es de veintiún 
m-1 doscientas veintiuna (21.221) pesetas 
con setenta (70) céntimos.
‘ La fianza definitiva que ha de consti

tuir el adjudicatario, una vez cerrado el 
remate asciende a la cantidad de cua
renta y dos mil cuatrocientas cuarenta 
y tres (42.443) pesetas con cuarenta (40) 
céntimos.

11.—Plazos de la subasta - concurso
Las proposiciones para optar a la su

basta-concurso se admitirán en la Dele
gación Sindical Provincial de León du
rante treinta (30) días naturales, conta
dos a partir del siguiente al de la pu- 
blicac.ón del presente anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, hasta 
las doce horas d-el día en que se cierre 
dicho plazo.

El proyecto completo de las edificacio
nes, el pliego de condiciones técnicas en 
el que se desarrolla todo lo relativo a 
las obras y circunstancias que compren
de ia contrata- y pliego de condiciones 
económico-jurídicas generales y particu
lares que han de regir en la misma es
tarán de manifiesto en la Delegación. 
Provincial Sindical de León, en la Jefa
tura Nacional de la Obra Sindical del 
Hogar, plaza de Cristino Martos, 4 -y  en 
el Instituto Nacional de la Vivienda, Mar
qués de 'Cubas, 21,. Madrid, en los días y . 
horas hábiles de oficina.

La apertura de los sobres se verificará 
en la Delegación Sindical Provincial de 
León a las doce horas del siguiente día 
de quedar cerrado el plazo de admisión i 
de pliegos. j

La fianza definitiva deberá ser deposi
tada por el adjudicatario en la Caja Ge
neral de Depós tos de Madrid o en la 
respectiva Delegación de Hacienda, en 
la cuenta especial de Tesorería del Ins
tituto Nacional de la Vivienda, dentro de 
los quince días siguientes al de la publi
cación de la adjudicación definitiva en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Dentro de los quince días siguientes 
al de la constitución de la fianza defini
tiva, el adjudicatario deberá formalizar 

: mediante escritura pública el correspon
diente contrato de ejecución de obras.

Las obras se iniciarán dentro de los 
ocho días siguientes al de haberse firma
do el anterior contrato, debiendo quedar 
terminadas en un plazo de dieciocho 
(18) meses, a partir del día de su co
mienzo.

I I I —Forma de celebrarse la subasta- 
concurso

Los lícítadores presentarán la docu
mentación para participar en la subas
ta-concurso en dos sobres cerrados y la
crados, uno de los cuales contendrá la 
propuesta económica de la obra, la cual 
podrá ser formulada por medio del im
preso que aj efecto se facilitará en la 
Jefatura Provincial de la Obra (D. S. P.), 
y el otro los pliegos demostrativos de 
las referencias técnicas y económicas y 
los siguientes documentos:

1.° Documento acreditativo de la per
sonalidad del licitador, o  en su caso, del 
apoderado» si se tratase de Empresa o  
Sociedad.

2.° Escritura de constitución de la So
ciedad licitadora.

3.° Poder especial y suficiente para 
concurrir a la subasta-concurso.

4.° Resguardo de haber depositado la 
fianza provisional en la respectiva Dele
gación de Hacienda o  en su caso, en la 
Caja General de Depósitos de Madrid, a 
nombre del Instituto Nacional de la Vi
vienda.

5.° Ultimo recibo de la contribución.
6.5 Recibo justificativo de estar al co

rriente en el pago de la cuota sindical.
7.° Documento acreditativo de que no 

existe ninguna de las incompatibilidades 
establecidas por el Real Decreto de 24 
de diciembre de 1928.

8.° Declaración, y en su caso compro
bantes, de que los materiales, artículos y 
efectos que han de ser empleados en la 
ejecución de las obras son de producción 
nacional. (Ley de 14 de febrero de 1907.)

9.° Justificantes de encontrarse al co
rriente en el pago de las primas y cuo
tas de los seguros1 y subsidios sociales.

La Mesa estará presidida por el Dele
gado Sindical Provincial; como Vocales, 
el Asesor Jurídico de la Delegación Sin
dical Provincial, Secretario Técnico, Arqui
tecto Asesor de la Obra Sindical del Ho
gar e Interventor Delegado y un repre
sentante del Instituto Nacional o e  la 
Vivienda, y del acto dará fe el Notario 
a quien por turno corresponda.

Los sobres que contengan las propo
siciones económicas de los concursantes 
¡rechazados (artículo 61 del Reglamento 
dé 8 de septiembre de 1939) se destruirán 
ante ei Notario, precediéndose a conti
nuación a la apertura, ante dicho Nota
rio, fie los sobres restantes, adjudicándose 
la obra a la proposición más baja. D~ 
existir igualdad, se decidirá mediante sor
teo.

El bastanteo de poderes a cargo del 
licitador se declarará por un Letrado en 
ejercicio en León.

Terminado el remate, si no hay recla
mación se devolverán a los licitadores los 
resguardos de los depósitos y. demás do

cumentos presentados reteniéndose los 
que se refieran a la proposición declara
da más ventajosa, 

i Si en el plazo señalado no fuere cons
tituida la fianza definitiva, el adjudicata
rio perderá la fianza provisional y se anu
lará la adjudcación de las obras.

El contrato de la obra estará exento 
del 90 por 100 de los derechos reales y 
timbres correspondientes. . „

Madrid, 23 ae octubre de 1953.—El Se
cretario general, Carlos A. Soler;

2.590—O.

DELEGACIONES DE INDUSTRIA
J A E N  

N u e v a s  in d u s t r ia s

Peticionario: D. Juan Hurtado Millán.
Objeto de la petición: Instalar una in

dustria para la fabricación de tubos y per
files de material plástico.

Localidad de emplazamiento; Ubeda.
Capital: 178.000 pesetas.
Producción: Tubos para cables eléctri

cos: 20.000 metros; recubrimiento de ca 
ble, 1.000 metros; vivos para vestiduras,
20.000 metros; perfiles, 1.000 metros; cin
ta, 1.000 metros; tubos gasolina y aceite,
7.000 metros.

Maquinaria y materias primas, nacio
nales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que s® consideren afecta
dos por la misma presenten en las ofici
nas de esta Delegación de Industria, ave
nida del Generalísimo, núm. 4, los escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, por duplicado y debidamente 
reintegrados.

Jaén. 17 de octubre de 1953.—El Inge
niero Jefe, F. López Morales,

9411-0.

Peticionario: Don Antonio Maldoúado 
Trigueros.

Objeto de la petición: Instalar una fá
brica de fideos y pastas para sopa.

Localidad de emplazamiento: Linares,
Capital: 150.000 pesetas:
Producción: 100.000 kilogramos al año.
Maquinaria y materias primas nacio

nales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten en las ofici
nas de esta Delegación de Industria, ave
nida del Generalísimo, número 4, los' es
critos que estimen oportuno*, dentro del 
plazo de diez días, por duplicado y debi
damente reintegrados.

Jaén, 17 de octubre de 1953.—El Ingo» 
niero Jefe, F. López Morales.

9.468—0 .

Peticionarlo: Don Bartolomé Lozano 
Madera.

Objeto de la petición: Instalar un taller
mecánico.

Localidad de emplazamiento: Mar-
molejo.

Capital: 55.000 pesetas.
Producción: Reparaciones (cantidad"in

termedia).
Maquinaria y materias primas nacio

nales. -
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten en las ofici
nas de esta Delegación de Industria,, ave
nida del Generalísimo, número 4, los . es
critos que estime oportunos, dentro del 
plazo de diez días, por duplicado y debida
mente reintegrados.

Jaén, 17 de octubre de 1053.—El Inge
niero Jefe, F. López Morales.

9.469—0.

Péticionario: Doña Julia Romero G o 
mar.

Objeto de la petición: Instalar una fá
brica de anisados.

Localidad de emplazamiento: Alcau- 
dete.
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Capital: 65.000 pesetas.
Producción: Anis dulce, 2.500 litros 

anuales; anís seco, 1.000 litros anuales.
Maquinaria y materias primas nacio

nales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten en las 
oficinas de esta Delegación de Industria, 
avenida del Generalísimo, número 4, los 
escritos que estimen oportunos, dentro 
desplazo de diez días, por duplicado y 
debidamente reintegrados.

Jaén, 17 de octubre de 1&53.—El In
geniero Jefe, P. López Morales,

8.541-0.

Peticionario: D. Antonio Gómez Cruz. 
Objeto de la petición: Instalar un ta

ller mecánico con servicios de lavado y 
engrase de automóviles.

Localidad de emplazamiento: Torre- 
donjimeno.

Capital: 190.000 pesetas.
Producción: Reparación, limpieza y en

grase de automóviles en cantidad inde
terminada.

Maquinaría y materias primas nacio
nales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten en las 
oficinas de esta Delegación de Industria, 
avenida del Generalísimo, número 4, los 
escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez días, por duplicado y 
debidamente reintegrados.

Jaén, 17 de octubre de 1953.—El In
geniero Jefe, P. López Morales.

9.542—0*
LA CORUÑA

A mpliaciones p e  in d u st r ia

Peticionario: non Germán Vilela López. 
Capital: 94.000 pesetas.
Emplazamiento: La Coruña.
Objeto: Ampliar su industria de tin

torería con la instalación de la siguien
te maquinaria: Una lavadora en seco, 
con motor de 1 H. P. Un hidroextractor, 
con motor de 0,50 H. P. Un filtro de im
purezas. Un superclariflcador, que for
ma parte conjunta de la lavadora, con 
sus depósitos de 50 litros c/u.

Producción: 2.000 prendas limpiadas 
en seco mensualmente.

Empleará maquinaria y materias pri
mas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, debidamen
te reintegrados y por’ duplicado, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación, calle Ramón de la Sa
gra, 1, IP 

La Corufia, 15 de octubre de 1953.—El 
Ingeniero Jefe, David Soler.

4/519—0 *

l e g a l iz a c ió n  de  in d u s t r ia

Peticionario: Don Andrés Cerdeiras 
Pose*

Capital: 50.000 pesetas.
Emplazamiento: Camariña9.
Objeto: Legalización de un secadero 

de bacalao, complemento de su fábrica 
de conservas y salazones.

Se -hace pública esta petición para que 
Jo9 industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, debidamen
te reintegrados y por duplicado, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación, calle Ramón de la Sa
gra, 1, 1.°

L a  Corufia, 6 de octubre de 1953,—El 
Ingeniero Jefe, David Soler*

4u520—O*

N ueva industria

Peticionario: Don Francisco Pedreira
Ríos.

Capital: 60.000 pesetas.
Emplazamiento: La Coruña.
Objeto: Instalación de una industria 

de tintorería.
Se empleará maquinaria y materias 

primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, debidamen
te reintegrados y por duplicado, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación, calle Ramón de la Sa
gra, 1, 1.®

La Corufia, 10 de octubre de 1953.—El 
Ingeniero Jefe, David Soler,

4.521—O.

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

A m pliaciones db in d u stria

Peticionario: «Blandy Brothers y Com
pañía, fí. A.»

Emplazamiento: Las Palmas de Gran 
Canaria.

Capital: 4.352.804 pesetas.
Objeto de la petición: En la sección 

de reparación de neumáticos mejorar la 
instalación de un generador de vapor y 
ampliarla con un molde de 1/3 y una 
plancha eléctrica para cámaras, un ras
pador y un compresor de aire.

Capacidad de producción anual: An
tes de la ampliación, 2.000 reparaciones 
de cámaras, 4.600 de cubiertas y 3.800 
recauchutados de cubiertas.

Después de la ampliación se aumentan 
en 6.000 reparaciones de cámaras y 600 
de cubiertas.

La maquinaria y primeras materias se 
adquieren en el mercado nacional.

fíe hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten sus escri
tos por triplicado, en el plazo de die2 
dias, en las oficinas de esta Delegación, 
sita en paseo de Chil, núm. 16.

Las Palmas dé Gran Canaria, 21 de 
octubre de 1953.—El Ingeniero Jefe* José 
Bosch Millares.

9.509—0 .

Peticionario: Don Teodoro Beneites 
Anta.

Emplazamiento: Las Palmas de Gran 
Canaria.

Capital: 139.775 pesetas.
Objeto: Ampliar su taller de repara

ción de bicicletas y de galvanostegia.
Capacidad anual de producción: Ac

tualmente, 870 reparaciones diversas de 
bicicletas y 5.500 operaciones de galvar 
nostegia. Después d8 & ampliación, 1.050 
y 6.873 de reparación y galvanoategia, 
respectivamente.

Tanto la maquinaria como las mate
rias primas se adquieren en el mercado 
nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten sus escri
tos por triplicado, en el plazo de diez 
días, en las oficinas de esta Delegación, 
sita en paseo de Chil, número 15.

Las Palmas de Gran Canaria, 19 de 
octubre de 1953;—El Ingeniero Jefe, José 
Bosch Millares.

9.510—O.

N ueva in d u stria

Peticionario: Don José Manuel Delga
do García.

Emplazamiento: Guatiza, Teguise.
Capital: 170.430,50 pesetas.
Objeto fie la petición: Nueva fábrica 

de gofio.
Capacidad de producción anual: 990 

toneladas métrica* de gofio,

Maquinaria: Una tostadora de granos, 
dos molinos de muelas horizontales y 
aparatos de limpieza de granos y de go
fio a adquirir en el mercado nacional y 
un motor de combustión interna da 
35 C. V., eventualmente de procedencia 
extranjera, por valor de 87.500 pesetas.

Primeras materias: Cereales diversos 
adquiridos en plaza.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten sus escri
tos por triplicado y en el plazo de diez 
días, en las oficinas de esta Delegación, 
sita en paseo de Chil, núm. 15.

Las Palmas de Gran Canaria, 19 de 
octubre de 1953.—El Ingeniero Jefe., José 
Bosch Millares.

9.506—0 /

L egalización  de ampliación de in du stria

Peticionario: Don M i g u e l  Betancor 
Martín.

Emplazamieno: Arrecife de Lanzarote,
Capital: 160.000 pesetas.
Objeto de la petición: Legalizar un ta

ladro y un equipo de soldadura oxiaceti- 
lénica y solicitar ampliación para insta
lar un torno de 2 m. entre puntos y un 
motor de explosión de 5 CV.

Producción anual: Actual, 40 repara
ciones generales de automóviles, 15 de 
motores marinos y 5 de aerobombas y 
objetos de fundición por 3 Tm. de latón 
y 2 Tm. de hierro y trabajos de 1.500 ki
logramos de hierro forjado. Después de 
la ampliación podrá hacer, aproximada
mente, el doble número de reparaciones.

La maquinaria y las materias primas 
se adquirirán en el mercado nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten sus escri
tos por triplicado y en el plazo de diez 
di as, en las oficinas de esta Delegación, 
sita en el paseo de Chil, núm. 15.

Las Palmas de Gran Canaria, a 20 de 
octubre de 1953.—El Ingeniero Jefe, José 
Bosch Millares,

9.507—0 ,

Legalización  de in d u stria

Peticionario: «Comercial Importadora 
Exportadora (C. I. E. L.), S. Aj>

Emplazamiento: Las Cerrudas, Santa 
Lucía de Tirajana.

Capital: 327.700 pesetas, a invertir en 
edificio y maquinaria.

Objeto de la petición: Legalización d6 
un taller de reparaciones mecánicas.

Capacidad anual de reparaciones: Diez 
reparaciones generales de automóviles y 
veinte de bombas hidráulicas de pistón*

La maquinaria y las primeras mate
rias se adquieren en el mercado nacio
nal.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten sus escri
tos, por triplicado, en el plazo de diez 
días, en las oficinas de esta Delegación, 
sitas en paseo de Chil, núm. 15.

Las Palmas de Gran Canaria, 19 de 
octubre de 1953.—El Ingeniero Jefe, José 
Bosch Millares*

t.508—O,

LERIDA 
I nstalación  eléctrica

Peticionarlo: Sociedad Productora de 
Fuerzas Motrices, S. A.

Objeto de la petición: Autorización de 
variantes provisionales de la línea de 
transporte de electricidad, de 110.000 V., 
Cledes-Bobla, en Artias, y de lineas de 
unión provisional de la misma con la Ar» 
tias-Figols, en Uavorsí.
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Capital para la instalación: 993.861,90
pesetas.

No se solicita importación do materia
les ni aparatos.

Se hace pública esta petición para que 
las personas que se consideren afectadas 
por la misma presenten los escritos que 
estimen oportunos, dentro del plazo de 
diez días, en las oficinas de esta Delega
ción de Industria.

Lérida, 20 de octubre de 1953.—El In
geniero Jefe, F, Ferré Casamada.

4.5100.

MURCIA 

L ín e a  elé c tr ic a

Peticionario: Dod Antonio Díaz Jordán.
Emplazamiento: Jumilla (Murcias).
Capital total: 36.908 pesetas.
Objeto de la petición: Instalación de 

una línea eléctrica a 5.000 voltios y cen
tro de transformación de relación 5.000- 
220*127 voltios, de 5 KVA. de capacidad. 
La citada línea tendrá 160 metros de 
longitud, cruzará terrenos' de propiedad 
particular y la línea telefónica del Mo
nasterio de Santa Ana.

Maquinaria y primeras materias na
cionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, plaza de 
Orcasitas, número 1,

Murcia, 26 de octubre de 1953.—El In
geniero Jefe, Gustavo Abizanda,

0,536—O,

• S u s t it u c ió n  de  m a q u in a r ia

Peticionario: D o n  Teodoro Segura
Martínez.

Emplazamiento: Cieza (Murcia).
Capital total: 479.000 pesetas.
Objeto de la petición: Sustituir siete 

telares manuales por cinco mecánicos en 
su industria de fabricación de sacos de 
arpillera de esparto.

La producción será la misma.
Maquinaria y primeras materias nacio

nales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, en las oficinas de* esta De
legación de Industria, plaza de Orcasitas, 
número 1.

Murcia, 20 de octubre de 1953.—El In
geniero Jefe, Gustavo Abizanda.

0.389—O,

INDUSTRIA ELÉCTRICA

Peticionario: Don José Molina Gómez,
Emplazamiento: Cieza (Murcia).
Capital total: 51.848 pesetas.
Objeto de la petición: Instalación de 

una línea gléctrica de alta tensión a 4.500 
voltios y centro de transformación de 
60 KVA. y relación de 4.500/220-127 vol
tios, con destino a su fábrica de harinas.

La citada línea tiene 100 metros de lon
gitud y cruza terrenos particulares, una 
senda y el canal de desagüe.

Maquinaria y primeras materias nacio
nales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, dentro dei plazo 
de diez días, en las oficinas de esta De
legación de Industria, plaza de Orcasitas, 
número 1.

Murcia, 21 de octubre d« 1953,—El in
geniero Jefe, Gustavo Abizanda.

9,390-0.

N ueva  in d u s t r ia

Peticionarlo: D o n  Antonio Griñán
López.

Emplazamiento: Beniaján (Murcia).
Capital total: 260.000 pesetas.
Objeto de la petición: Instalar una in

dustria de timbrado de papel de seda a 
base de dos máquinas de timbrado.

Maquinaria y primeras materias nacio
nales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, en l&s oficinas de esta De
legación de Industria, plaza de Orcasitas, 
número 1.

Murcia, 21 de octubre de 1953.—El In
geniero Jpfe, Gustavo Abizanda.

9,391—0,
ORENSE 

I n s t a l a c io n e s  elé c tr ic a s

Peticionario: Don Manuel Alvarez Ro
dríguez.

Emplazamiento: Cástrelo de Miño.
Capital: 45.000 pesetas.
Objeto: Línea de transporte trifásica 

a 20 KV., derivada de la de Barral a Car- 
telle, de 650 metros de longitud, y centro 
de transformación de 30 KVA. en Fojo, 
para suministro de energía a un aserra
dero.

Maquinaria y materias primas, nacio
nales.

Se hace pública esta petición a fin dé 
que todos los industriales que se conside
ren afectados por la misma presenten los 
escritos que estimen procedentes, dentro 
del plazo de diez días, debidamente rein
tegrados y por triplicado, en las oficinas 
de esta Delegación, Capitán Eloy, 35.

Orense, 20 de octubre de 1953.—El In
geniero Jefe interino,-Marciano Ballestero

4.511-0.

SANTA CRUZ DE TENERIFE 
A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Don José Fariña Alvarez.
Objeto: Instalación de dos nuevas

prensas en su industria de mosaicos de 
esta capital.

Capital: Pasará de 85.000 a 185.000 pe
setas.

Producción: Pasará de 12.000 a 24.000 
metros cuadrados de mosaicos al año.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Lo que se hace público a los efectos 
contenidos en la norma segunda de la 
Orden ministerial de 12 de septiembre 
de 1939.

Santa C tu z  de Tenerife, 16 de octubre 
de 1953.—El ingeniero Jefe, Juan Camin.

4.524-0.

SANTANDER

A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionarlo: Eleboraciones Pesqueras 
del Cantábrico, S A. «Epesa».

Localidad: Santoña.
Capital: 2.000.000 de pesetas en total.
Objeto: Legalizar ampliación industria 

de conservas con la instalación de fabri
cación de envases de hojalata* para su 
uso propio.

Producción: No aumenta la producción 
de conservas.

Maquinarla: Nacional, ñor un valor de 
314.000 pesetas.

Materias primas: Nacionales si hay su
ficientes en el mercado, y si no, la dife
rencia, de importación.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por dupli
cado y debidamente reintegrados los es
critos que estimen oportunos, en un plazo

de diez días, en las oficinas de esta De
legación, Castelar, 13. .

Santander, 22 de octubre de 1953,—El 
I n g e n ie r o  Jefe, Carlos Vierna.

9.382—O
SEGOVIA 

S u s t i t u c i ó n  d e  m a q u in a r ía

Peticionario: «Arsani, S. L.»
Objeto: Sustituir dos hornos verticales 

por uno continuo en forma de túnel, en 
su fábrica de loza y artículos sanitarios 
de Segovia.

Los aparatos de control, la máquina em* 
pujadora, el refractarlo de silímanita y lal 
puerta de entrada del homo se importa** 
rán de Alemania. Otros materiales, nacio
nales.

Se hace público a los efectos de la nor
ma segunda de la Orden ministerial de 13 
de septiembre de 1939.„

Segovia, 23 de octubre de 1953.—BB la# 
geniero Jefe, Manuel González GIL

9.440-0,

SEVILLA 
L e g a l iza c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: D. Mariano López-Ceperd
Arbizu.

Objeto: Legalizar el funcionamiento áé 
una industria de fábrica de sillas y serre
ría mecánica en Cazalla de la Sierra.

Producción: Cincuenta sillas bastas ea 
jomada de ocho horas.

Esta industria empleará solamente ma
quinaria y materias primas de procedencia 
nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma, presenten los escritos 
que estimen convenientes, por duplicado 
y debidamente reintegrados, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria.

Sevilla, 21 de octubre de 1953.—El In
geniero Jefe interino, Manuel Sagrera Ber
trán.

9.438-0.

TARRAGONA 

A m p l ia c io n e s  de  in d u s t r ia

Peticionario: Don José María Benet 
Mathéu.

Emplazamiento: Tortosa.
Capital industria: 205.000 pesetas.
Capital ampliación: 30.000 pesetas.
Objeto de la petición: Ampliar su in

dustria de fabricación de chocolate.
Producción: 25.000 kilogramos anuales.
Producción ampliación: 75.000 kilogra

mos anuales.
Esta industria empleará maquinarla y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que. 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estiman oportunos, en triplicado 
ejemplar, dentro del plazo de diez díae, 
en las oficinas de esta Delegación de 
Industria, sitas en la rambla del Gene
ralísimo, 25, entresuelo.

Tarragona, 20 de octubre de 1953.—BU 
Ingeniero Jefe, José María Salvadores,

9.472—0.

Peticionario: Destilados Agrícolas Vinu. 
bodí, s  A.

Emplazamiento: Vimbodí.
Capital industria: 493.950 pesetas.
Capital ampliación: 51.750 pesetas.
Objeto de la petición: Ampliar su in

dustria díe destilación de madera y cás
cara de frutos secos con una sección 
destinada a la obtención de ácido oxá
lico.

Producción industria: 400.000 kilogra-
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mas de carbón y 50.00 kilogramos de so- lubiol 102 (anualmente).Producción ampliación: 15.000 kilogramos anuales de ácido oxálico..Esta industria empleará maquinaria y materias primas nacionales.Se hace pública esta petición para que los industriales que se consideren afectados por la misma presenten los escritos que estimen oportunos, €n triplicado ejemplar, dentro del plazo de diez días, en* las oficinas de esta Delegación de Industria, sitas en la rambla del Generalísimo, 25. enfresueto.Tarragona, 13 de octubre de 1953.—El Ingeniero Jefe Joáé María Salvadores.9.473—0.

N ueva in d u s t r ia

Peticionario: Don Alvaro Abelló Juan- pere,Emplazamiento: Reus.Capital industria: 225.000 peseteaObjeto de la petición: instalar una Industria de fobricación de algodón hi- . drófilo.Producción: 15.0ÓÓ kilogramos anuales.Esta Industria empleará maquinaria y materias' primas nacionales.Se hace pública esta petición para que k>3 industriales que se consideren afee- taados por la misma presenten los escritos que estimen oportunos, en triplicado ejemplar, dentro del plazo de diez días, en las oficinas de esta Delegación de Industria, sitas en la rambla del Generalísimo, 25. entresuelo.Tarragona, 20 de octubre de 1953.—El Ingeniero Jefe, José María Salvadores.£.525 O.
TOLEDO 

N uev a  in d u s t r ia .
Peticionario: Don Magdalena Rivera Areudo.Emplazamiento: Malpica de Tajo.Capital: 103.00o pesetas.Objeto de la petición: Instalar nueva industrie de Cinematógrafo.Esta industria empleará maquinaria nacional.Se hace pública esta petición para que los industriales que se consideren afectados por la misma presenten por duplicado ios escritos que estimen oportunos, debidamente reintegrados y dentro del plazo de diez dias, en las oficinas de esta Delegación de Industria (Taller del Moro, número 3).‘ Toledo. 29 de octubre de 1953.—El Ingeniero Jefe, Julio Domínguez Arenal.9.396—O.

VIZCAYA 
A m p l ia c ió n  de  in d u s t r ia

Peticionario: industrias Químicas de Lu chana S. A.Emplazamiento: Luchana, Bara caldo.Capital total de la industria: 25 mi* llones de pesetas.Objeto de la ampliación: Producir en su industria dedicada a la fabricación de plastificantes disolventes especiales a base de esteres del ácido acético.Capacidad de producción: 300 toneladas anuales.Esta industria empleará maquinaria y materias primas nacionales.Se hace pública esta petición para que los industriales que se consideren afectados por la misma presente los escritos3ue estimen oportunos, dentro del plazo e diez dias, por triplicado y reintegrados» en las oficinas de esta Delegación de Industria (Gran Vía, 45).Bilbao, 5 de octubre de 1953.—El Ingeniero Jefe F« Rahola.9373- 0 .

Peticionario: Zubízarreta e Iriondo,Socieda^ Limitada.Emplazamiento: Ermua.Capital: 300 000 pesetas.Objeto de la' ampliación: Reanudar la fabricación de pistolas automáticas en su industria dedicada en la actualidad a herramientas.Capacidad de producción: 500 pistolas anuales en los calibres 6,35 milímetros, 7,65 milímetros y 9 milímetros corto.Esta industria empleará maquinaria y materias primas nacionales.Se hace pública esta petición para que los industriales que se consideren afectados por la misma presenten los escritos que estimen oportunos, dentro del plazo de diez días, por triplicado y reintegrados en las oficinas de esta Delegación de Industria (Gran Vía, 45).Bilbao, 20 de octubre de 1953.—El Ingeniero Jefe, F. Rahola.9.476—O.

Peticionario: Hornos y Aparatos Térmicos, s , A.Emplazamiento: Baracaldo,Capital: 500.000 pesetas.Objeto de la ampliación: Instalación en su industria de una fundición para uso propio, con horno rotativo de mil kilogramos de capacidad.Capacidad de producción: Cincuenta toneladas al mes.Esta industria empleará maquinaria y materias primas nacionales.Se hace pública esta petición para que los industriales que se consideren afectados por la misma presenten los escritos que estimen oportunos, dentro del plazo de diez días, por triplicado y reintegrar dos, en las oficinas de esta Delegación de Industria (Gran Via, 45).Bilbao, 10 de octubre de 1953.—El Ingeniero Jefe, F, Rahola.9.477—0 .
N ueva  in s t a l a c ió n

Peticionario: Hidroeléctrica I b é r i c a  <cIberduero, S. AfcObjeto de la petición: Instalar 24 quemadores de fuel-oil accionados por motores eléctricos de 4 H. P. cada uno, e instalación de dos tanques cilindricos para fuel-oil de 500 Tm. de capacidad cada ano en central térmica de Burceña.Valoración: 2.036.078 pesetas.Se emplearán elementos qxlatentes en EspañaSe hace pública esta petición para que todos los que se consideren afectados por la misma presenten los escritos qüe estimen oportunos, ^entro del plazo de diez días, en las oficinas de esta Delegación de Industria (Gran Vía, 45).Bilbao. 23 de septiembre de. 1953.—El ingeniero Jefe, P. Rahola.9.374—0.
M e j o r a  d e  in d u s t r ia  *

Peticionario: Tornilleria Astigarraga y Compañía, S, L.Emplazamiento: Deusto-Bllbao.Capital: 200.000 pesetas.Objeto de la mejora: Instalación en su industria de tornilleria de un banco de calibrar para uso propio.Capacidad de producción: La actual.Esta industria empleará maquinaria y materias grimas nacionales.Se hace publica está petición para que los industrialés que se oonsideren afectados por la misma presenten los escritos que estimen oportunos, dentro del plazo de diez días, por triplicado y reintegrados, en las oficinas de esta Delegación de Industria (Gran Vía, 45).Bilbao» i9 de octubre de 1953/—El Ingeniero Jefe, P. Rahola.9.478—0 .

ZARAGOZA 
N u e v a s  i n d u s t r i a s

Peticionario: Don Miguel Ruiz Luengo.Emplazamiento: Zaragoza.Capital: 199.750 pesetas.Objeto: Instalar industria para la explotación de la patíonte de invención número 207.245. relativa a «un nuevo sistema de lámparas para producir radio/* ciones electromagnéticas».Producción anual: 30.000 metros de tubos luminosos en unidades dé hasta 1,20 metros de longitud para alumbrado y anunciosMaterias primas y maquinaria: Nacionales.Se hace pública esta petición para que los industriales que se consideren afectados por la misma presenten por triplicado, dentro del plazo ae diez días, les escritos que estimen oportunos en esta Delegación de Industria, General Franco, número 1/6, Zaragoza.Zaragoza, 20 de octubre de 1953.—El Ingeniero Jefe, J. Cucurella.9.516—0.
Peticionario: Don Carlos Alcalde Vi- llalba.Emplazamiento: Zaragoza.Capital: 230.000 pesetas.Objeto: Instalar una industria de fa? bricación de puntas, con dos máquinas tipo «Dubos».Producción anual: 120.000 kilogramos de puntas de 1,8 a 3 milímetros de diámetro.Maquinaria y materias primas: Nacionales.Se hace pública esta petición para que los industriales que se consideren afectados por la misma presenten por triplicado, dentro del plazo de diez días, los escritos que estimen oportunos en esta Delegación qe Industria, General Franco, 126.’ Zaragoza.Zaragoza, 22 de octubre de 1953.—El Ingeniero Jefe, J. Cucurella.9.537—0.

SUBDELEGACIONES DE INDUSTRIA 
V I  G O

P e r f e c c io n a m ie n t o  de in d u s t r ia

Peticionario: «Faro de Vieo, S. A.».Emplazamiento: Vigo. Colón, núm. 30.Objeto: Instalar en su industria de Prensa la siguiente maquinaria, a importar de Alemania:Una máquina plana, cilindrica, modelo «Original Heidelberg», de 48 x 65,6 centímetros, con equipo y accesorios normales. Una guillotina, marca «Krause», modelo A. H. N., luz de corte 76 centímetros y elementos accesorios.Producción: Ejemplares impresos de «Faro de Vi£o».Se hace publica esta petición para, que los que se consideren afectados ix>r la misma presenten, por triplicado, los escritos que estimen oportunos, en el plazo de diez días, en las oficinas de esta dependencia, calle de Alfonso Xin, 10, primero.Vigo, 20 de octubre de 1953.—El Ingeniero Jefe, Pedro Ruibal,4.581-0.
JEFATURAS AGRONOMICAS 

BARCELONA 
N u e v a s  i n d u s t r ia s

i

Peticionario: Don Juan Palá Claret.Localidad: Castelladral.Objeto de la petición: Extracción de aceite de oliva.
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Producción: 2.340 kilogramos de aceite 
y 3.90o kilogramos de orujo.

Maquinaria y materias primas nacio
nales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afécta
nos por la misína presenten por tripli
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Jefatura Agronómica sitas 
en la calle Junqueras, 2. l.°

Barcelona, 21 de octubre de 1953.—Él 
ingeniero Jefe, Pablo J. Casalio.

4.514- 0 ,

Peticionario: Don Jaime Giró Cunill.
Localidad: Olost de Llusanés, barrio de 

Santa Cruz de Jutglar.
Objeto de la petición: Molturación de 

piensos y forrajes.
Producción: 20.00o kilogramos de ha

rina de cebada, 15.000 kilogramos de ha
rina de maíz 3.000 kilogramos de harina 
de avena y 10.000 kilogramos de forrajes 
de alfalfa.

Maquinaria y materias primas nacio
nales.

Se hace pública esta petición, para que 
loá industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por triplica
do los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi- 
c ñas de esta Jefatura Agronómica, sitas 
en la calle Junqueras, 2, 1.°

Barcelona, 21 de octubre de 1953.—Él 
Ingeniero Jefe, Pablo J. Casalio.

4.515- 0 .

Peticionario: Don Juan Pala Claret.
Localidad: Cardona.
Objeto de la petición: Extracción de 

aceite de oliva.
Producción: 2.700 kilogramos de aceite 

y 4.600 kilogramos de orujo.
Maquinaria y materias primas nacio

nales.
Se háce pública esta petición para que 

los industr ales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tri
plicado los escritos que estimen oportu
nos dentro del plazo de die2 díaá, las 
oficinas de esta Jefatura Agronómica, si
tas en la calle Junqueras, 2 1.°
. Barcelona, 21 de octubre dé 1953.—El 
Ingeniero Jefe, Pablo J. Casalio.

4.513— 0 ,

ALMERIA 

A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Don Joaquín García Sáez.
Localidad: Albáfichez.
Claác dé industria: Almazara.
Maquinaria: Nacional.
Materiaá primas: Nacionales.
Sé hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tripli
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo dé diez días, en las oL- 
c-nas de esta Jeíatuta Agronómica, sitas 
en la calle del Padre Sañtaélla, üúm. 2.

Almería, 17 de octubre de 1953.^P. el 
Ihgenieio Jefe, santiago ¿Sahchtz.

9.402—0 ,
►

C A CÉRES 

N ü ÉVAS INDUSTRIAS

Peticionario: Don Emeterio Sánchez 
Íjópe2.

Objeto de la petición: instalación mo* 
liño público pimentón.

I Localidad: Plasencia. 
j  Maquinaria y materias primas nacio

nales.
Se hace pública esta petición para que 

las industrias que se consideren afecta
dos por la misma presenten, por trip íca
de, en esta Jefatura las alegaciones que 
estimen oportunas, en el plazo de diez 
dias hábiles, a contar de*de la publica
ción en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO.

Cáceres 23 de octubre de 1953.—El In
geniero Jefe, Ramón peña Recio.

4.518^-0.

Peticionario: Don- Julio Jiménez Sán
chez.

Objeto de la petición: Instalación de 
molino triturador de piensos.

Localidad: Talaván.
Maquinaria y materias primas nacio

nales
fíe hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma, presenten por tripli
cado en esta Jefatura las alegaciones que 
estimen oportunos, en el plazo de diez 
días hábiles, a contar desde la publica
ción en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO.

Cáceres, 23 de octubre de 1963.-^El in 
geniero Jefe. Ramón peña Recio.

4.517—0 .

CASTELLON 

T ra slad o  dé in d u s t r ia

Peticionario: Don Francisco Ten Se
rrano.

Objeto de la- petición: Traslado, dentro 
de la provincia, de uha almazara desde 
anejo ae Villatorc&S (Segorbe) a Geldo.

Los industriales que se consideren afec
tados podrán presentar en esta Jefatura 
Agronómica. (Cardona Vives, 13) las ale
gaciones qu« estimen oportunas, por tri
plicado y reintegradas, en el plazo de diez 
días hábiles.

Castellón, 22 de Octubre de 1953.-^ESl In
geniero Jefe, Palacios.

4.509—0 ,
GRANADA 

N u evas in d u s t r ia s

Peticionarlo: Don Rafael Aguado Del
gado.

Lugar dé emplazamiento: Motril (Gra
nada),

Clase de industria: Instalación de 
nueva planta de una almazara con ca
pital y maquinaría españoles, a base de 
uña prensa hidráulica de 300 miri., em
piedro de tres rulos, termobatidora, po
zuelos decantadores, motor de 16 C. V., 
energía eléctrica, caja de bombas y de
pósitos de 50.000 kilos.

Sé hace público este artuhcio para que 
los industriales que se consideren afec
tados puedan, en el plazo de diez días, 
piéáéntar en esta Jefatura, Gran Vía, 19, 
las recOamacionnas que estimen oportunas.

Granada, 22 de octubre de 1953.—El In
geniero Jefe, M. Gu2mán.

9.398-0.

Peticionario: Don Benito Gómez Moya.
Lugar de emplazamiento: Baza (Gra

nada).
Clase de industria: Reapertura de tm , 

móíiho de harinas con capital y maqui
naria españolas que ha estado sin fun
cionar desde 1936, pará molturar ti igo 
pór sistema dé maquila.

Se hace público esté anuncio para 
que IOS industriales que pudieran con* 
sidetáfse afectados presenten sus' recla
maciones reintegradas, en ¿1 plazo de

. aiez días. ante, esta Jefatura, Gran Via, 
número 19.

Granada. 22 de. octubre de 1953.^E1 
Ingeniero jefe,. M. Guzmán,

9 .397*0 ,

LERIDA 

N ueva industria

Peticionario: Don J o s é  Palón Figueras.
Objeto de la industria : M olturación 

de piensos.
Emplazamiento: Asentiu. «•
Capacidad de producción: 480.000 kilo

gramos al año. '
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten, por triplica
do, los escritos que estimen oportunos,'.en 
el plazo de diez días hábiles, a oontar 
de la publicación en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, en esta Jefatura, 
sita en avenida de José Antonio, 15 2,«

Lérida, 22 de octubre de 1953.^351 ín* 
geniero Jefe (ilegible). '

4.522—0 .

L U G O  

A m p lia c ió n  .de i n d u s t r ia  .

peticionario: Don José García Pérez.
Objeto de la petición: Ampliación dé 

molino maquilero.
Maquinaria: Nacional.
fíe hace pública e.sta petición para qué 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tripli
cado los escritos que estimen oportunos, 
en el plazo de diez días, en las oficinas 
do esta jefatura.

Lugo, 21 de octubre de 1953.^61 lágé- 
i fiiero Jefe, Andrés Corral.

9.399-0.

MURCIA 

N u e v a  in d u s t r ia  - .

Peticionario: Don Manuel López Pas
cual.

Localidad: Matadero Viejo, 18. Lotea.
Objeto de la industria: partidora de 

almendra.
Producción: 100.000 kilogramos de Pe

pita de almendra.
Maquinaria: Nacional.
Valor de la instalación: 26.500 pesetas.
Se haca pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados presenten en esta Jefatura, por 
triplicado y dentro del plazo de diez días 
hábiles, cuantas alegaciones estimen opor
tunas.

Murcia, 16 de octubre de 1953.^111 in 
geniero Jefe, Emilio Grdóhez.

9.387-0 .

Peticionario: Don José Franco Rulz.
Localidad: Diputación de la Fuensan

ta, Lorca.
Objeto de la industria: Partidora dé 

almendra.
Producción: 15.000 kilogramos pepita d® 

almendra.
Maquinaria: Nacional.
Valor de la instalación: 35.000 peséfa§.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afeé* 
tados presenten en esta Jefatura, por tri
plicado y dentro del plazo de diez díás 
hábiles, cuantas alegaciones estimen 
oportunas.

Murcia, 19 de octubre dé 1953.^321In
geniero Jefe, Emilio Ordóñsá.

9.388-0.
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Peticionario: Don Francisco Martínez 
Herrero

Localidad: Jumilla, barrio de la Igle
sia número 46.

Objeto de la industria: Obtención de 
Vinagre.

Producción: 60.000 litros.
Maquinaria: Nacional.
Valor de la instalación: 50.000 pesetas.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados presenten en esta Jefatura, por 
triplicado y dentro del plazo de diez días 
hábiles, cuantas alegaciones estimen 
oportunas.

Murcia, 19 de octubre de 1953.—El In
geniero Jefe, Emilio Ordóñez.

9.386-0.
SALAMANCA 

N ueva in d u s t r ia

Peticionario: Don José Guinaldo Gul- 
haldo.

Emplazamiento: Cepeda, extramuros
(Samanca).

Objeto: Aderezado de aceitunas.
Producción anual: 25.000 kilogramos de 

aceitunas aderezadas.
Maquinaria: Sia
Materias primas: Nacionales.
Las industrias que se cnsideren afecta

das pueden hacer en las oficinas de esta 
Jefatura avenida de España, 16, las ale
gaciones que estimen pertinentes, en es
crito por triplicado, en el plazo de diez 
días hábiles, a contar de la fecha de la 
publicación en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

Salamanca, 21 de octubre de 1953.—El 
Ingeniero Jefe.

4.512— 0 .

SEVILLA 
N ueva in d u s t r ia

Peticionario: Don Valentín Suzo.
Objeto de la petición: Molino de pien

sos.
Localidad: Sevilla, Avenida de la Ra

za, número 2.
Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Cebada, maiz, habas, 

avena, salvado, alfalfa, ¿arrota, turtos 
de lino y algodón y harinas de pescados.

Productos que se proyecta elaborar: 
120.000 kilos anuales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten, por tripli
cado los escritos que estimen oportunos, 
debidamente reintegrados, d e n t r o  del 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Jefatura Agronómica, plaza de España, 
sector tercero.

Sevilla, 27 de octubre de 1953.—El In
geniero' Jefe, Alberto Candáu Corbacho.

4.582—O.

COMISARIA GENERAL PARA LA OR
DENACION URBANA DE MADRID 

Y SUS ALREDEDORES

S u b a sta

Autorizada por el Excmo. Sr. Ministro 
de la Gobernación la Comisión de Ur
banismo de Madrid enajena, mediante su
basta públ.ca, en el local y día que se 
especifican en el condicionado que in
serta a continuación, la parcela que se 
describirá situada en la zona industrial 
de Canillejas. urbanizada por esta Comi
saría.
C o n d ic io n e s  técnicas, económicas y jurí
dicas que han de regir en el contrato de 
enajenación por subasta púbHca del solar 
situado en la calle posterior oriental (zona 
industrial de Canille jas) que se describirá

P r im e r a . Objeto del contrato,
Es objeto del contrato de comnra venta 

en pública subasta el solar situado en la

calle Posterior Oriental (zona industrial 
de Canillejas) de 1.12o metros cuadrados 
de superficie, equivalentes a 14.425.60 pies 
aladrados. Sus linderos son los s guien- 
tes: al Norte, en línea de 56 metros, con 
terrenos de» señor Ontáñón y C. M. U ; 
al Sur, en línea de 56 metros con solar 
propiedad de don josé María Argíla: al 
Este, en línea de 20 metros, con terrenos 
propiedad de esta Comisaría, y al Oeste, 
en línea de 20 metros con fachada a la 
calle Posterior Oriental, adoptando la for
ma de un rectángulo.

S e g u n d a , Tipo de licitación.
El precio inicial de la subasta será de 

115.404,8o pesetas. Dicho tipo de 1 citación 
es el resultado de multiplicar el precio 
del píe cuadrado, ocho pesetas, por la 
superficie del solar ya expresada. No se 
admitirá ninguna proposición con precio 
inferior a señalado. Las que lo mejoren 
deberán hacerlo mediante incrementos de 
500 pesetas o que sean múltiplos de esta 
cantidad

T er c e r a . Proposiciones,
1 Se formularán éstas por el sistema 

de pliegos cerrados y lacrados, en cuyo 
anverso se escribirá: «Proposición para 
optar a la subasta del solar situado en 
la cálle Posterior Oriental (zona indus
trial de Canillejas) propiedad de la Co
misión de Urbanismo de Madrid», firma
dos y rubricados.

2. A los pliegos de proposición, que 
podrán presentarse desde el día s'guiente 
al de la inserción del anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, hasta 
el día anterior al señalado para la cele
bración de la subasta, salvo que se acu
da mediante mandatario, en cuyo caso 
el plazo de presentación terminará a las 
trece treinta horas del penúltimo día, 
acompañarán los licitantes el resguardo 
acred tativo de haber constituido la fian
za o depósito provisional que se indicará.

3. La oficina de recepción de pliegos 
se encuentra instalada en la Sección Ad
ministrativa de esta Comisaría, habién
dose señalado para la presentación de las 
proposiciones las horas de once treinta 
a trece treinta de los días hábiles.

4 Serán normas complementarias de 
las contenidas en esta cláusula, en lo 
no regulado en este condicionado, las re
glas del artículo 31 de Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones Locales 
de 9 de enero de 1953 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 13 de febrero si
guiente) que se consideran aquí reprodu
cidas.

C u a r t a . Quiénes pueden presentar pro
posiciones.

Podrán ser licitantes todas las perso
nas naturales o jurídicas con capacidad 
legal para otorgar contrato de compra
venta acudiendo por sí o representados 
mediante poder bastanteado por un Le
trado de la Sección Jurídica de esta Co
misaria En este último caso el pliego 
habrá de presentarse con cuarenta y ocho 
horas, por lo menos, de antelación a la 
señalada para la celebración de la su
basta

Q u in t a . Condiciones especiales a que 
se someterá el adjudicatario.

a> En cuanto a la edificación.
1. El proyecto de edificación deberá 

presentarse, para su aprobación, en esta 
Comisaba General de Ordenación Urba
na. además de obtener la licencia múni- 
c pa correspondiente.

2 El adjudicatario tendrá la obliga
ción de edificar sobre los terrenos obte
nidos con sujeción a la Ordenanza de 
la edificación número 20 de zona indus
trial con arreglo a las alineaciones mar

cadas en el plano que obra en el ex
pediente.

b) Respecto al plano.
Las obras correspondientes al proyecto 

que merezca la aprobación aludida ha
brán de comenzar dentro del año a partir 
de la fecha en que se adjudique definiti
vamente el solar de que se trata.

c» Respecto a la novación del con
trato.

La cesión que el adjudicatario pueda 
hacer de sus derechos dimanantes del 
contrato a favor de otras personas natu
rales o jurídicas neces tará autorización 
expresa de la Administración, cuya falta 
de autorización se considerará condición 
resolutoria del contrato.

d) Las correlativas al derecho de la 
Administración.

Corresponden también al adjudicatario 
las condiciones especiales que con carác
ter de obligación son correlativas al de
recha de la Administración que es regula 
en la cláusula siguiente.

S e x t a . Derechos de la Administración.
a) La Administración se reserva la fa

cultad de no adjudicar definitivamente el 
remate, para cuyo ejercicio se le concede 
un plazo de tres meses contados desde 
el siguiente día al de la adjudicación pro
visional declarada por la Mesa, caducan
do esta facultad si deja transcurrir el 
plzo indicado sin aplicarla.

b) La Comisión de Urbanismo podrá 
realizar en .a edificación que se levante 
en el solar objeto del contrato las obras 
necesarias para que aquélla se adapte ple
namente al proyecto al efecto aprobado 
por dicha Comisión de Urbanismo, si el 
adjudicatario lo contraviene, en cuyo ca
so el importe de las obras que realice 
aquélla será satisfecho por éste por la 
via administrativa de apremio si preciso 
fuere

S é p t im a . Fianza.
a) Para presentar proposiciones.

'* Deberán depositar los licitantes en la 
Caja General de Depósitos una cantidad 
equivalente al 5 por 100 del precio-tipo 
de licitación, o sea 5.770,24 pesetas.

b) Definitiva.
En el plazo de diez días, contados a 

partir del siguiente al de la notificación 
de adjudicación definitiva al rematante, 
éste vendrá obligado a depositar en la 
indicada Caja General de Depósitos una 
cantidad equivalente al 10 por 100 del 
importe del remate, independientemente 
de la depositada con carácter provisional.-

Ambos depósitos serán devueltos el re
matante o adjudicatario una vez construi
da la edificación o antes, si así lo esti
mare la Comisión de Urbanismo.

O c tava . Responsabilidad económica del 
adjudicatario.

a) Si el adjudicatario no satisface el 
precio del remate el día que se le señale, 
que lo será antes del otorgamiento de la 
escritura, incurrirá en la responsabilidad 
prevenida en el artículo 53 de 1a Ley de 
Administración y Contabilidad.

b) Caso de no comenzar las obras den
tro del plazo señalado en el apartado b) 
de la cláusula quinta, incurrirá el adju
dicatario en una sanción consistente en 
multa del lo por 100 del importe del re
mate, salvo que se acredite que el incum
plimiento fué originado por causa de fuer
za mayor, perfectamente justificada y 
apreciada asi por la Comisión de Urba
nismo a su líbre arbitrio;

c) Serán d e , cuenta del adjudicatario 
los gastos que se ocasionen con motivo 
de xa celebración de la subasta tales co
mo reintegro del expediente, anuncios, 
honorarios de Notario, inscripcón en el 
Registro de la Propiedad y cua’quípr cla
se de impuesto o exacción de la Admi
nistración en cualesquiera de sus grados.
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N o v e n a . Acto de subasta.
Se celebrará la subasta ante una Mesa 

'pres.dida por el limo. Sr. Comisario ge
nera; para la Ordenación Urbana de Ma
drid y sus Alrededores, e integrada por 
el Jefe de la Sección Juridica, el Delega
do de la Intervención General de la Ad
ministración del Estado, el Director téc
nico, el Secretario general, el Jefe de la 
Sección Adm-nistrativa, o quienes regla
mentariamente les sustituyan, y por el 
Notario que le haya correspondido en 
turno, quien levantará el acta correspon
diente.

Tendrá lugar la subasta a las doce ho
ras del día 5 de diciembre próximo en 
el salón de actos de esta Comisaría, Al
éala, 42, sin que una vez comenzada pue
da suspenderse por ninguna causa; re
gulándose en lo demás el procedimiento 
de este acto de subasta por las normas 
dei artículo 34 del Reglamento de Con
tratación de las Corporaciones Locales, 
aprobado por Decreto de 9 de enero 
de 1953, que se considerarán reproduci
das aqui en lo pertinente.

D écim a . Adjudicación definitiva.
Corresponderá esta facultad al exce- 

lentisimo señor Ministro 'de la Goberna
ción. quien notificará la resolución al ilus- 
trísimo señor Comisario general, para co
nocimiento de la Comisión de Urbanismo 
y adjudicatario a todos los efectos lega
les pertinentes.

U n d é c iZ a . Derecho de tanteo.
a) Podrán ejercitar el derecho de tan

teo en la enajenación del solar que se 
subasta las personas que por haber sido 
objeto de expropiación en sus propieda
des por el proyecto correspondiente a las 
expropiaciones del sector de la zona in
dustrial de Can.llejas, figuran relaciona
das en el expediente «re subasta, y en 
ellas concurra el requisito exigido por el 
apartado b) de esta misma cláusula.

b) El ejercicio de este derecho se halla 
condicionado a que la suma global de 
la cantidad pagada por la expropiación a 
su titular, incrementada en el 25 por 100, 
sea igual o superior a la mayor cantidad 
ofrecida por los licitadores después de 
haberse celebrado si procede, la puja a 
a llana prevista para el caso de dos o más 
proposiciones iguales en el apartado f) 
de esta misma cláusula.

c) Hecha la adjudicación provisional, 
el Presidente de la Mesa invitará a los 
titulares del derecho de tanteo estable
cido en e¡ articulo 12 de la Ley d© 1 de 
marzo de 1946, que se regula en esta cláu
sula. allí presentes o representados, que 
reúnan las condiciones necesarias a que 
manifiesten si hacen uso de dicho dere
cho, repitiendo la invitación hasta tres 
veces.

d) Es requisito indispensable para ha
cer uso de esté derecho de tanteo que 
el titular dsl mismo presente escrito, den
tro del plazo y oficinas señalados en l°s 
números 2 y 3 de la base tercera de este 
pliego, manifestando su propósito de tan
tear y acompañando el resguardo de ha
ber consignado en la ca ja  General de 
Depósitos la cantidad determinada en la 
cláusula séptima, apartado a).

e) Si se ejercitase por Un solo titular, 
a éste se le concederá la adjudicación 
provisional siguiéndose en lo demás la 
tramitación prevenida.

f) Si fuesen dos o más los que osten
taren y ejercitaren el indicado derecho, 
y hubiera empate, en ^ l mismo acto se 
verificará licitación por pujas a la llana, 
con el incrémento mínimo de cada una 
sobre la anterior de 500 pesetas, durante 
el término de quince minutos, entre sus 
autores, y si, ternrnado dicho plazo, sub
sistiese la igualdad, .se decidirá por me
dio de sorteo la adjudicación provisional 
del remate.

g) A los demás titulares de este dere
cho de tanteo que no lo ejerciten en este 
acto o no hayan comparecido a él. se 
les tendrá" como renunciantes al mismo, 
a todos los efectos legales.

D u o d é c im a . Legislación supletoria.
Para lo no previsto en las precedentes 

condiciones se estará a lo que disponen:
a) £] Reglamento de Contratación de 

las Corporaciones Lócales, aprobado por 
Decreto de 9 de enero de 1953.

b) La Ley de Administración y Con
tabilidad

c) El Código civil.

D é c im o t e r c e r a . Modelo de proposición.
• Don ......  vecino de ...... . en su nom-
ore (o en representación de don ...... ),
mayor de edad y capacitado legalmente 
para contratar, ante esa Comisión de Ur
banismo de Madrid, comparece y expone:

Que deseando tomar parte en la su
basta anunciada por la venta del solar 
situado en la calle Posterior Oriental (zo
na industrial de Canalejas), propiedad 
de la Comisión de Urbanismo de Madrid, 
y estando conforme en un todo con el 
pliego de condiciones por que ha de re
girse dicha subasta, pliego que ha sido 
examinado detenidamente ofrezco, como 
precio del referido solar, la cantidad de
pesetas .......  (se expresará con letra),
acompañando a la presente proposición, 
por separado, el resguardo acreditativo 
de haber hecho el depósito provisional y 
los documentos establecidos para acredi
tar mi personalidad.

(Pecha y firma.)

Lo que se ha-ce público para general 
conocimiento, advirtiéndose que los pla
nos y documentos origínales pueden exa
minarse on la Sección Administrativa de 

. esta Comisaría. Alcalá, 42.
Madrid. 31 de octubre de 1953.—El Co

misario general, F. Prieto-Moreno.
2.630—0

JUNTA ADMINISTRATIVA DE OBRAS 
PUBLICAS DE SANTA CRUZ 

DE TENERIFE

Bases de concurso vara la provisión de 
dos plazas de Anudantes de Obras Pú
blicas de la Junta Administrativa de 
Obras Públicas de Santa Cruz de Tene
rife: aprobadas por el Ministerio de Obras 
Públicas con fecha 10 de septiembre 

de 1953.

C o n c u r s o

1.a Los aspirantes serán Ayudantes de 
Obras Públicas y se estimará como con
dición absolutamente preferente para la 
adjudicación de las plazas no exceder de 
los cincuenta años el día 1 de enero 
de 1954.

2.a En segundo término se dará prefe
rencia al mayor tiemno de servicios pres
tados en carretera ai Estado u Organismos 
oficiales.

3.a El que resulte nombrado por cada 
ana de dichas plazas:

a) Quedará en situación de suoernu- 
merario en servicio activo y si se h3lla al 
del Estado, v nara su reingreso al servicio 
directo del mis-mo tendrá derecho prefe
rente para volver a ocupar la primera 
vacante en el sitio en que la hubiera pro
ducido ai pasar al servicio de la Junta.

b) Tendrá a su careo los servicios que 
le asiene el Director Técnico de la Junta 
y habrá de residir en el punto de la pro
vincia de Santa Cruz de Tenerife nue 
éste le señale, dedicando toda su actividad 
exclusivamente a lea trábalos de la Junta 
Administrativa, sa'vo autorización en 
contrario concedida ñor el Ministerio de 
Obros PvhUcas cuando no exista incom- 
pafiVv-’Mo'i ni se produzca ningún perjui

cio para los servicios de que está encar
gado.

4.a Cada una de las plazas objeto de 
este concurso estará dotada con los emo
lumentos que a continuación se indican:

a) Un sueldo igual al que por su cate
goría en el Escalafón del Cuerpo de Ayu
dantes de Obras Públicas le corresponde
ría si estuviera al servicio del Estado, 
incluido el aumento del 40 por 100 conce
dido al personal de esta Junta Adminis
trativa de Obras Públicas por acuerdo del 
Consejo de Ministros de 8 de febrero de 
1952.

b) La correspondiente asignación de 
residencia, con arreglo a lo establecido en 
el Decreto de 9 de mayo de 1951.

e) Un complemento de sueldo fijo, se** 
gún su categoría, y de acuerdo con el cua
dro que a continuación se indica:

6.000 pesetas anuales si fuera Ayudante 
segundo.

5.000 pesetas anuales si fuera Ayudante 
primero.

4.000 pesetas anuales si fuera Ayudante 
Mayor de tercera.

3.500 pesetas anuales sí fuera Ayudante 
Mayor de segunda.

3.000 pesetas añílales si fuera Ayudante 
Mayor de primera.

2.500 pesetas anuales si fuera Ayudante 
Superior de segunda.

2.000 pesetas anuales sí fuera Ayudante 
Superior de primera.

Los ascensos que en lo sucesivo tenga el 
nombrado en su Escalafón le serán compu
tados en lo que se refiere al complemento 
de sueldo, de conformidad con lo dispuesto 
en la Orden ministerial de 10L de junio 
de 1948.

d) En Navidad, percibirá una gratifi
cación extraordinaria equivalente a la 
dozava paite dei sueldo indicado en el 
apañado a) de esta base.

e) Tendrá derecho a las dietas y de
más emolumentos que reglamentariamen
te puedan corresponderá en virtud de las 
disposiciones vigentes en el Ramo de 
Obras Públicas o a las que se fijen en lo 
sucesivo.

f) La reducción del 20 por 100 del 
sueldo que como consecuencia del aumen
to de" 40 por 100 del mismo debe efec
tuarse en virtud del acuerdo del Consejo 
de Ministros de 8 de febrero de 1952, s& 
hará sobre el complemento del sueldo y 
en lo que éste no alcanzara sobre la tig- 
ríación de residencia.

5.a Las instancias, debidamente reinte
gradas y en las _ue deberá indicarse la 
categoría del solicitante en su Escalafón, 
serán dirigidas al Excmo. Sr. Presidente 
de la Junta Administrativa de Obras 
Públicas de Santa Cruz de Tenerife, y se 
presentarán en sus oficinas de la avenida 
de José Antonio (Palacio de1 Cabildo In
sular), piso tercero, en el plazo de cua
renta y cinco días naturales, a partir de 
la fecha siguiente a la de la publicación 
del anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, y si fuera inhábil el día 
del vencimicnt de este plazo, se enten
derá que finaliza el siguiente hábil, acom
pañando los documentos qu: ~ continua
ción se indican:

a) Certificación de nacimiento, debida
mente reintegrada y legalizada.

b) Documento .Aue justifique su plena 
adhesión al Movimiento Nacional y mé
ritos que aporte respecto al mismo, cuan
do no se halle ex-nto de dicho requisito, 
de acuerdo con lo dispuesto en la Orden 
de 5 de octubre de 1942.

e) Los documentos originales o certi
ficaciones expedidas por los Centros ofi
ciales competentes, acreditativos de las 
condiciones a que se refieren las bases 
primera y segunda. Deberán justificar 
también los demás rñéritos que aleguen

d) Certificación facultativa, debida
mente reintegrada y legalizada de no pa
decer impedimento o enfermedad que le 
impida o merme sus facultades en los tra
bajos de campo y -e gabinete relativos a 
su profesión.
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6.a La Junta Administrativa de Obras 
Públicas de Santa Cruz de Tenerife eleva
rá en terna, por orden alfabético para 
cáda una de dichas plazas, su propuesta 
al Excmo. Sr. Ministro de Obras Públicas, 
a quien corresponde la facultad de hacer 
el nombramiento, previo informe de la 
Inspección Regional.

7 a El nombrado para cada una de las 
vacantes deberá, tomar posesión de su 
cargo .en* el plazo de cuarenta y cinco 
dias, a partir de la fecha del nombra
miento.

Santa Cruz de Tenerife, 1J de octubre 
de 1953.—El Secretario-Contador interino 
<ilegible),—Visto bueno: el Gobernador- 
Presidente (ilegible).

2.616—O.

C o n c u r s o

Beses de concurso para la . provisión ele 
■la plaza vacante de Depositario-Pagador 
de la Junta Administrativa de Obras 
Públicas de Santa Cruz de Tenerife, apro
badas por el Ministerio de Ob?as Públi
cas con fecha 24 de septiembre de 1953.

I a Los aspirantes deberán ser españo
les y haber aesempeñado a satisfacción 
destino durante un plazo mínimo de diez 
años en Centro bancario u* oficina del 
Estado, Provincia o Municipio. Pudiendo 
considerarse como méritos apreciables los 
que acrediten poseer títulos de Profesor 
Mercantil o de Licenciado en Facultades, 
en relación con las funciones del referido 
cargo, acompañando la documentación si
guiente :

a) Certificación de nacimiento, debida, 
mente legalizada.

b) Certificación negativa de antece
dentes penales.

c) Certificación de buena conducta, 
expedida por ]a Autoridad gubernativa.

d) Certificación Médico-facultativa de 
no padecer defecto físico ni enfermedad 
contagiosa o crónica,
. e ) . Certificación, en su caso, de depu
ración o de su actuación político-social, 
en relación con el nuevo Estado.

fy Certificación u hoja de servicios del 
Centro Bancario u Oficina del Estado, 

'provincia o Municipio.
g) Los que posean títulos profesiona

les o sean Licenciados, lo acreditarán con 
copias autorizadas o testimonios notaria
les del mismo.

h) Certificación, en su caso, expedida 
por .la Autoridad correspondiente, acredi
tativa de que el solicitante se encuentra 
en algunas de las circunstancias de la 
Ley de 25 de agosto de 1939, en relación 
con la Ley de 17 de julio de 1947.

2> La plaza estará dotada con los 
siguientes emolumentos:

a) Sueldo anual de 8.000 pesetas fija
do en la plantilla aprobada por Real Or
den de 29 de noviembre de 1928.
, b) Aumento anual de sueldo de 1.600 
pesetas, concedido p^r Orden ministerial 
de 30 de marzo de 1940,

c> Aumento anual del 40 por 100 sobre 
el sueldo base de 9.600 pesetas, con arre
glo al acuerdo dei Consejo de Ministros 
de 8 de febrero de 1952.

d) Remuneración anual de 6.000 pese
tas, concedida por Orden ministerial de 6 
de junio de 1948, c:n la disminución del 
20 por 100 del sueldo base señalado en el 
indicado acuerdo del Consejo de Minis
tros. Importa la remuneración resultante 
4.080 pesetas. * . ..

e) Aumento bienal del l') por 100 sobre 
*1 sueldo base, según lo dispuesto por 
Ordenes ministeriales de 15 de diciembre 
de 1933 y de i CU mayo de 1941, sin compu
tar el aumeno ael 40 por 10Ó indicado en 
el- apartado c > de esta base, y limitando el 
número de bienios al máximo de doce fija
do en Orden .ministerial de 7 de diciem
bre *de Í944. . ♦

f) La asignación por residencia ecta- 
' blécida en el Decreto de 9 de mayo de 
; 1931, sobre el sueldo de 9.600 pesetas y

so ore ios aumentos oienaies que se vayan 
devengando.

g) Una paga extraordinaria de Navi
dad, equivalente a la dozava parte d-el 
sueldo de 9.600 pesetas, aumentado en el 
40 por 100, cuya paga importa, en conse
cuencia, 1.120 pesetas.

3.a Las instancias deberán ser dirigi
das ai Excmo. Sr. Gobernador civil- 
Presidente de la Junta Administrativa de 
Obias Públicas de Santa Cruz de Tene
rife, en el plazo de cuarenta y cinco días 
hábiles, contados a partir del día si
guiente al de la publicación de este anun
cio en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO, y una vez transcurrido dicho pla
zo, la Junta resolverá lo procedente.

4.a El nombrado deberá tomar pose
sión del cargo en .1 plazo de un mes, a 
partir de la fecha del nombramiento.

5.a Para tomar posesión del cargo de
berá depositar una fianza de quince mil 
pesetas (15.000), que garantice su gestión,

Santa Cruz de Tenerife, 15 de octubre 
de 1953.—El Secretario-Contador interino 
(ilegible).—Visto bueno: ei Gobernador- 
Presidente (ilegible),

2.617—0.

A Y U N T A M I E N T O S
M A D R I D  

Secretaría general
El Excmo. Ayuntamiento Pleno ha acor

dado, en sesión de 29 de mayo de 1953, 
ratificando el que fué adoptado en prin
cipio en sesión de 23 de julio de 1952, la 
subasta pública para llevar a efecto la 
enajenación de un solar de propiedad mu
nicipal, situado en la calle de la Princesa, 
con accesoria a nueva plaza posterior en 
proyecto y señalado con la letra «A». 
Precio tipo: 2.992.257,45 pesetas.

Los licitadores podrán presentarse por 
si o por otra persona o Sociedad, con po
der ep estos últimos casos bastanteado 
por el Ilmo. Sr. Secretario do ia Corpo
ración, siempre que no se hallen iheursos 
en ninguna de las causas que . enumeran 
los artículos cuarto y quinto del Regla
mento de Contratación,. ,

Cuantos contratistas se presenten a esta 
subasta consignarán previamente como 
garantía provisional la cantidad de pe
setas 49.883,86 en la Caja General de De
pósitos o en la Depositaría Municipal, 
acompañando a los respectivos resguar
dos los sellos correspondientes al arbitrio 
municipal establecido, y el rematante, 
la definitiva correspondiente, según se 
determina en él artículo 82 del Regla
mento de Contratación de las Corpora
ciones Locales, de 9 de enero de 1953, 
que le será devuelta a la terminación 
del contrato, previa la respectiva certi
ficación.

La subasta se verificará, de acuerdo con 
lo dispuesto eu el articulo 34 del Regla
mento de Contratación, de 9 de enero 
de 1953, a los veintiún días Lábiles, a 
partir del siguiente, también hábil, de la 
publicación de* presente anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, en 
la primera Casa Consistorial, plaza de 
la Villa, 4, bajó la presidencia del exce
lentísimo señor Alcalde o del Concejal en 
quien al efecto delegue, y las proposicio
nes para 1® misma se presentarán en el 
Negociado de Subastas de la Secretaría, 
en el indicado plazo, hasta el anterior 
hábil al de la celebración ele la subasta, 
v durante las horas de diez de la mañana 
a una de la tarde.

Los pliegos de condiciones v demás an
tecedentes relativos a *sta subasta se ha
llarán de manifiesto en esta Secretaría , 
(Negociado de Subasta*?), durante.las ho
ras de diez de Ia mañana e una de la 
tarde, todos los días no feriadas que me
dien hasta el dei remate.

Nn se precisa para la validez de esta 
subasta autorización superior a1 una.

Anunciada esta subasta duranie el plazo

de ocho días, y en la forma que establece 
el artículo 24 dei Reglamento de 9 de 
enero de 1953, no se presentó contra la 
misma reclamación alguna.

Todos cuantos gastos origine esta su
basta serán de cuenta del adjudicatario.

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento.

Madrid, 5 de noviembre de 1953.—El 
Secretario general, Juan José Fernández- 
Villa.

Modelo de proposición

(que deberá extenderse en papel timbra
do del Estado de la clase sexta, aumen
tado en el 5 por 100, y sello municipal 
de 1,60 pesetas, y al presentarse llevar 
escrito en el sobre lo siguiente: «Propo
sición para optar a la subasta de enar- 
jenación de un solar de propiedad mu
nicipal situado en la calle de la Prince
sa, con accesoria a nueva plaza posterior 
en proyecto y señalado con la letra «A»),

Don   que vive en   enterado de
las condiciones de la subasta en pública 
licitación para la enajenación de un so
lar de propiedad municipal situado en 
la calle de la Princesa, con accesoria a 
nueva plaza posterior y señalado con la 
letra «A »,, anunciada en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO y en el «Bote- 
tín Oficial de la Provincia», en los días... 
y... de ... de 195..., conforme en un todo 
con las mismas, se compromete a tomar 
a su cargo dicha subasta, con estricta su
jeción a ellas. (Aquí la proposición en 
esta forma: Por la cantidad total de... 
pesetas (en letra).

Asimismo se compromete a que las re
muneraciones mínimas que han de per
cibir los obreros de cada oficio y cate
goría empleados en las obras por jom a
da legal de trabajo y por horas extra
ordinarias no sean inferiores a ios tipos 
fijados por las entidades competentes.

Madrid, ... de .............  de 195...
(Firma del proponente.)
2.701—0,

El Excmo. Ayuntamiento Pleno ha ecor
dado, en sesión de 29 de mayg de 1953, 
ratificando el que fué adoptado en .prin
cipio en sesión de 23 de julio de 1952, 
la subasto pública para llevar a efecto 
la enajenación do un solar de propiedad 
municipal, situado en la calle de la Prin
cesa, c/v a la plaza de España, y con 
accesoria a calle y nueva plaza posterior 
en proyecto y señalado con la letra «B». 
Precio tipo: 10.680.645,15 pesetas.

Los licitadores podrán presentarse por 
sí o por otra persona o Sociedad, con po
der en estos últimos casos bastanteado 
por el Ilmo, Sr, Secretario de la Corpo
ración, siempre que po se hallen incursos 
ep ninguna de las causas que enumer*h 
los artículos cuarto y quinto del Regla
mento do Contratación.

Cuantos contratistas sé presenten a esta 
subasta consignarán previamente como 
garantía provisional la cantidad 4e pe
setas 159.Q32,25 en la Caja General de 
Depósitos o en la Depositaría Munici
pal, acompañando a los respectivos res
guardos los sellos correspondientes al ar
bitrio municipal establecido, y el rema
tante, la definitiva correspondiente, se*
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gún se determina en el articulo 82 del 
Reglamento de Contratación de las Cor
poraciones Locales, de 9 de enero de 
1953, que le será devuelta a la termina
ción del contrato, previa la respectiva 
certificación.

La subasta se verificará, de acuerdo con 
lo dispuesto en el articulo 34 del Regla
mento de Contratación, de 9 de enero 
de 1953. a los veintiún días hábiles, a 
partir del siguiente, también hábil, de la 
publicación del presente anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, en 
la primera Casa Consistorial, plaza de 
la Villa, 4, bajo la presidencia del exce
lentísimo señor Alcaldé o del Concejal en 
quien al efecto delegue, y las pioposicio- 
nes para ' la misma se presentarán en el 
Negociado de Subastas en la Secretaría, 
en el indicado plazo, hasta el anterior 
hábil al de 1-a celebración de la subasta, 
y durante las horas de diez de la mañana 
á una de la tarde.

Los pliegos de condicionas y demás an
tecedentes relativos a esta subasta se ha
llarán de manifiesto én esta Secretaría 
(Negociado de Subastas), durante «as ho
ras de diez d  ̂ la mañana a una de la 
tarde, todos los días no feriados que me
dien hasta el del remate.

No se precisa para la validez de esta 
subasta autorización superior alguna.

Anunciada esta subasta durante el plazo 
de ocho días, y la forma que establece 
el articulo 24 dei Reglamento de 9 de 
enero de 1953, no se presentó contra la 
misma reclamación alguna.

Todos cuantos gastos origine esta su
basta serán de cuenta del adjudicatario.

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento.

Madrid, 5 de noviembre de 1953.—El 
Secretario general, Juan José Fernández- 
Villa.

Modelo de proposición 
(que deberá extenderse en papel timbra
do del Estado de la clase sexta, aumen
tado en el 5 por 100, y sello municipal 
de 1,60 pesetas, y al presentarse llevar 
escrito en el sobre lo siguiente: «Propo
sición para optar a la subasta de ena
jenación de, un solar de propiedad mu
nicipal situado en la calle de la Prince
sa, con vuelta a la plaza de España, se

ñalado con la letra «B»),
Don.   que vive en   enterado de

las condiciones de la subasta en pública 
licitación para la enajenación de un so
lar de propiedad municipal situado en 
la calle de la Princesa, con vuelta a 
la plaza de España, y con acceso
ria a calle y nueva plaza posterior en 
proyecto y señalado con la letra «B», 
anunciada en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO y en el «Boletín Oficial 
de la Provincia» en los días... y ... de... 
de 195..., conforme en un todo con las 
mismas, se, compromete a tomar a su 
cargo dicha subasta, con estricta suje
ción a ellas. (Aquí la proposición en esta 
forma: Por la cantidad total de... pese
tas (en letra).

Asimismo se compromete a que las re
muneraciones mínimas que han de per
cibir los obreros de cada oficio y cate
goría empleados en las obras por Joma
da legal de trabajo y por horas extra
ordinarias no sean inferiores a los tipos 
fijados por las entidades competentes.

Madrid, ... de .............  de 195,.»
" (Firma clél propoñenté.).

' 2.702—O.

EL ESPINAR (SEGOVIA).

S u b a s t a s  d e  m a d e r a s

A las once horas de los días 26, 27 
y 28 de noviembre próximo tendrán 'lu
gar es esta Casa Consistorial las subas
tas para adjudicar los aprovechamientos 
de productos primarios de los lotes pri
mero, segundo y tercero, respectivamen
te, en el monte de estos propios «Dehe
sa de la Garganta», correspondientes al 
año forestal 1953-54, en la siguiente 
forma:

Día 26. Lote primero.—Número de pi
nos, 1.442, de la especie, silvestre. Metros 
cúbicos de madera, 1.477,999; cupa d® 
■traviesas. 633,430 meaos cúbicos para 
vía de ancho normal; grupo en que está 
clasificado el monte, Especial; clase de 
certificado a exigir a los adquirentes, 
A. B ó C; tasación del cupo de travir3- 
sas, 161.684,23 pesetas; tasación del res
to del disfrute. 896.838,43 pesetas; tasa
ción total, 1.058.522,66 pesetas; precio ín
dice, 1.323.153,32 pesetas.

Día 27. Lote segundo—Númiaro de pi
nos, 2.258, de la especie silvestre; metros 
cúbicos de madera, 2.080,941; cupo de tra
viesas. 891,827 metros cúbicos para Via 
«de ancho normal; grupo en que esté, cla
sificado el tíionte, Especial; clase de 
certificado a exigir a los adquirentes, 
A, B ó C; tasación del .cupo de traviesas, 
227.647,35 pesetas; tasación del resto del 
disfrute, 1.262.676,99 pesetas; tasación 
total, 1.490.824,34 pesetas; precio ’ndio^ 
1.862.905,42 pesetas.

Día 28. Lote tercero.—Número de pi
nos, 1.786, de *la especie silvestre; me
tros cúbicos de madera, 1.848,393; cupo 
de traviesas, 792,171 metros cúbicos para 
vía de ancho normal; grupo en que está 
clasificado el monte, Especial; clase de 
certificado a exigir a los adquirentes, 
A. B 6 C; tasación del cupo de travie
sas. 202.215,09 posetas; tasación del res
to del disfrute, 1.121.546,09 pesetas; ta
sación total, 1.323.761,18 pesetas; precio 
índice, 1.654.701,47 pesetas.

La cantidad que servirá de base a los 
lidiadores para optar a las subastas será 
la que figura como tasación total.

El que resulte rematante queda obli
gado a ingresar en la cuenta corriente 
del Distrito Forestal de Segovia, Banco 
de España, la cantidad de diez pesetas 
¡por metro cúbico de madera, con inde
pendencia de los demás ingresos.

Regirán para estas subastas el plie
go de condiciones facultativas del Distri
to Forestal, inserto en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia de 22 de diciembre 
dé 1948, y -el de las económico-adminis
trativas del Ayuntamiento, asi como efl 
vigente Reglamento de Contratación mu- 
nfcipa] y Orden de 4 de octubre de 1952.

Las proposiciones para cada una de las 
subastas, ajustadas al modelo qiua al final 
se inserta, «se presentarán en la Inter
vención Municipal, todos los días hábi
les, a partir desde iel siguiente al en que 
aparezca este anuncio en al BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO o  de la provin
cia, hasta el anterior, inclusive, al en 
que ha de celebrarse la apertura d<e plie
gos, en los días anteriormente {señala
dos, en sobre cerrado y lacrado a satis
facción del presentador, acompañando el 
certificado profesional y hoja de com
pras del mismo. En sobre aparte presen
tará «ed resguerdo que acredite haber de
positado la' garantía provisional en la 
Depositaría Municipal, quia será del dos 
por ciento del precio de tasación para 
cada subasta, ¿siendo la definitiva que ha
brá de prestar €1 que resulte rematante 
del cuatro por ciento de la cantidad isn 
que el remate se adjudique, según dis
pone «el artículo 82 del vigente Regla
mento de Contratación Municipal, cuya 
garantía definitiva' depositará el rema

tante .en la sucursal de la Caja General 
de Depósitos de -la Delegación de Ha
cienda de Segovia, a disposición del Dis
trito Forestal. Además, el licitador die- 
berá presentar una declaración • en la 
que afirme, bajo su responsabilidad, no 
hallarse comprendido én ninguno de ‘los 
casos de incapacidad o incompatibilidad 
«señalados en los artículos cuarto y quin
to del <r«úferiQO Reglamento de Contra
ta ación Municipal.

El contrato se hace a riesgo y ventu
ra para el rematante, y para el bastan- 
«teo d* poderes podrán utilizrse los ser
vicios de cualquier Letrado de los Co
legios de Maorid o Segovia.

El importe de la subasta se ingresará 
en su totalidad y de una <sola vez en la 
Depositaría Municipal, «dentro del pla
zo de diez días siguientes al €n que se 
comunique la adjudicación definitiva, y 
antes úe otorgarse el contrato corr.es- 
«pondiene. La saca de productos se hará 
«por las vías que el Distrito determine, 
señalándose los arrastraderos y carga
deros en la. operación, de contada on 
blanco.

Serán de cuenta del rematante los 
gastos de gestión técnica, anuncios en 
Boletines Oficiales, prensa y  radio, De
rechos Reales del contrato, honorarios 
del Notario autorizante, gastos y reinte
gro del expediente, y en general cuan
tos sean inherentes al mismo o  se Ori
ginen con ocasión dial contrato.

Modelo de proposición

• Don de -.... años de edad, natu
ral de ........   provincia de . ••••» con resi
dencia en  calle d e    número .......
en representación d e    lo cual acredita
con .......; en.posesión.del certificado pro
fesional de la clase  . número en
relación con la subasta anunciada en pl 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de fe
cha ........   en el monte Dehesa de la Gar
ganta, de la pertenencia de El Espinar, 
ofrece, por los productos del lote ......
(primero, segundo o terecro de que se tra
te), la cantidad d e  pesetas (en letra).

A los efectos de la adjudicación que 
pudiera hacérsele, hace constar que posee 
el certificado profesional reseñado v hoja
de compras número ......  de las relativa»
ni mismo, cuyas características, en rela
ción con la subasta de referencia, son las 
siguientes: „ , , ^

a) Capacidad máxima de adquisición 
relativa a la hoja de compras presen
tada ......

b) Saldo existente en 1& hoja de com
pras en ei día de la fecha de la subas-
** ......  a   dé ...... de 1953.

El interesado,
(Firmado.—Papel de 6.a clase, o sea ,de 

4,75 ptas.L
El Espinar, 27 de octubre de 1953,-^El 

Alcalde accidental, L. González de Be
nito.

2.611—0.
PRAT DE OOMPTE

Bajo mi presidencia efectiva o dele
gada, a las doce horas del día que cuen
te veinte hábil, contado desde el siguien
te al de la publicación de este anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
tendrá lugar en esta Casa Consistorial 
la primera subasta de aprovechamiento 
forestal de 1.341 pinos maderables, qu*3 
cubican 605,674 metros, por el tipo de 
tasación base de ciento treinta y cinco 
mil ochocientas veintidós pesetas trein
ta y nueve céntimos, y el pracio índice 
de ciento sesenta y nueve mil setecien
tas setenta y siete pesetas noventa y 
nrrrve céntimos, año forestal 1953-54.

Además &e comprenderán en dicho 
aprovechamiento 605 estéreos de nanlájo 
o leña.



Anexo único.— Página 3140 6 noviembre 1953 B. O. del E.— Núm. 310

El rematante vendrá obligado a en
tregar a la R. E. N. F. E. 400 traviesas 
de vía ancha, asi como a efectuar el 
ingreso de gestión técnica <?n la Habi
litación del Distrito Forestal y satisfa
cer los gastes fie anuncio y expediente.

Los lidiadores que deseen tomar par
te tm la subasta deberán constituir pre
viamente el depósito del cinco por cien
to de tasación base y presentar proposi
ciones en pliego cerrado, dt^d-e el día 
siguiente en que aparezca publicado este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO y el anterior hábil señalado 
para la subasta, durante las horas re
glamentarias de oficina.

La subasta se celebrará por el sistema 
de sobres cerrados y se ajustará al plie
go de condiciones inserto en el «Bole
tín Oficial» de esta provincia núme
ro 178, de fecha primero de agosto de 
1941, con las modificaciones que señalan 
las disposiciones vigentes.

Prat de Compte, 26 de octubre de 1953. 
£1 Alcalde, Juan Viña.

Modelo de proposición 
[(Reintegrado con póliza de 4.75 pesetas.)

Don    de   años de edad,
natural de    provincia de ...........
con residencia en .........., calle d a  .
número en representación de  ...... .
lo cual acredita con ..............  en pose
sión del certificado profesional de la ciar
se ..............  número    en relación
con la subasta anunciada -en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO de fe
cha ....... . «1 monte «El Puerto»,
de la nertemencia ¿el Ayuntamiento de
Prat ae Compte, ofrece' la cantidad
do  ......  pesetas.

A los efectos de la adjudicación que 
pudiera hacérsele, hace constar que po
sta el certificado profesional reseñado y
hoja de compras número .......... de las
relativas al mismo, cuyas características, 
en relación con la subasta fie referen
cia, son las siguientes:

a) Capacidad máxima de adquisición 
-relativa a la hoja de compras presen
tada  ..........................

b) Saldo existente en la hoja de com
pras presentada en el día de la fe
cha de la subasta ...................................

En  a  d e  de 1953.
El interesado,

NOTA,—Caso de resultar negativa esta 
subasta, se celebrará una segunda, diísz 
días después, con los mismos tipos y 
condicione^ que han de regir para la 
primera y local indicado.

2.612—O.
TARDELCUENDE 

S u b a s ta  d e  m ad eras

Cumpliendo órdenes de la Superiori
dad y ejecutando acuerdo de este Ayun
tamiento, se saca a pública subasta li
bré el aprovechamiento de 4.174 pinos, 
agotados para la resinación, maderables, 
con un Volumen de 2.803,999 metros cú
bicos, y 2 pinos leñosos, con un volu
men de 1,389 metros cúbicos, proceden
tes del monte «Manadizo y San Grego
rio», número 185, de la pertenencia de 
este Ayuntamiento, y bajo el tipo de tar 
sación de setecientas dieciocho mil tres
cientas dos pesetas cincuenta y siete 
céntimos e índice de ochocientas noven
ta y siete mil ochocientas setenta y ocho 
pesetas diecisiete céntimos.

La subasta tendrá lugar a las once en 
punto de la mañana del día que corres
ponda, transcurridos que sean veinte 
días hábiles, contados a partir del si
guiente al en que tenga lugar la inser
ción del presente anuncio en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, ante la 
Mesa, compuesta por el Alcalde que sus
cribe o por quien legalmente le sustitu
ya y con asistencia del señor Secretarlo

de la Corporación, que dará fe del acto.
Las proposiciones, ajustadas al mode

lo que al final se inserta y reintegradas 
con timbre de 4,75 pesetas, se entrega
rán en sobre cerrado hasta las trece ho
ras del aia anterior hábil al señalado 
para la subasta y durante los días há
biles y horas de oficina, a partir de la 
publicación del presente anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, an
tes indicado, acompañadas del resguar
do acreditativo de haber constituido en 
la Depositarla municipal el depósito pro
visional, que asciende a 18.000 pesetas, 
así como el certificado profesional y hoja 
de compras anexa que desea utilizar o 
testimonio notarial del mismo y decla
ración jurada de no hallarse compren
dido en ninguno de los casos de incar 
pacidad o incompatibilidad que deter
minan los artículos cuarto y quinto del 
vigente Reglamento de las Corporacio
nes Locales, sin cuyo requisito no será 
admitida ninguna proposición.

El Ayuntamiento se reserva el derecho 
de tanteo que determinan las disposicio
nes vigentes.

Este aprovechamiento ha sido clasifi
cado en el grupo primero, y sólo podrán 
optar los poseedores de los certificados 
profesionales de la clase A, B o C.

Este aprovechamiento está sujeto a en
tregar a la RENFE 3.531 traviesas de 
cupo forzoso.

Todos los trámites de esta subasta se 
ajustarán a lo dispuesto en el Decreto 
del Ministerio de Agricultura de 4 de 
agosto de 1952 y normas complementa
rias del mismo Ministerio de 4 de octu
bre del mismo año.

Los pliegos de condiciones facultativas 
y económicas estarán de manifiesto en 
la Secretaría de este Ayuntamiento has
ta el momento de la subasta, y serán 
de rigurosa aplicación para la misma.

Serán de cuenta del adjudicatario el 
importe del presupuesto de indemniza
ciones al personal facultativo, que se 
ingresará en la Secretaría de la Man
comunidad de Almazán; el canon esta
blecido por el Servicio Nacional de la 
Madera, la ' fianza definitiva, que se ele
vará al 4 por 100 del importe de la ad
judicación del remate; los gastos de 
anuncios, escrituras, derechos r e a l e s ,  
gastos de expediente, arbitrio estableci
do por la Excma. Diputación, etc., etc.

Tardelcuende, 2o de octubre de 1953.—- 
El Alcalde, Artemio Moreno.

2.620—O.
•*

a n u n c i o s p a r t i c u l a r e s

COMPAÑIA HISPANO-AMERICANA 
DE ELECTRICIDAD, S. A.

Domicilio social: Madrid. Serrano, 6, 1.° :

Se convoca a los señores accionistas a 
la Junta general extraordinaria, que se : 
celebrará en primera convocatoria el día 
11 de diciembre fie 1953, a las diez y me
dia fie la mañana, o, en su caso, en se
gunda convocatoria en el siguiente fila 12, 
a la misma hora, en el domicilio social 
de la Compañía, Serrano, 6, primero, Ma
drid, para deliberar y resolver acerca de 
los asuntos indicados en el siguiente or
den del fila:

1)i Adaptación fie los Estatutos socia
les a la Ley de Sociedades Anónimas de 
17 de julio de 1951.

2) Gestión del Consejo y designación 
de Consejeros.

A los efectos del articulo 12 de los Es
tatutos y fie Conformidad con la Ley de 
Sociedades Anónimas, para asistir, a la 
citada reunión, los señores accionistas 
deberán depositar sus acciones, por lo 
menos con cinco días de antiicpación en

España — contra entrega de tarjeta de 
asistencia—, en los Bancos Español de 
Crédito, ürquijo y Vizcaya, y en Suiza, 
Holanda, Alemania, Francia, Inglaterra 
y Bélgica en cualquier establecimiento 
bancario íegalmente autorizado en el res
pectivo país, siendo los resguardos fié 
depósito, previo aval bancario a los mis
mos por parte de cualquier Banco espa
ñol, título suficiente para solicitar direc
tamente los interesados la tarjeta de asis
tencia. que podrán reccger en el domicilio 
social d¿ la Compañía hasta el día antes 
del señalado para la Junta.

Las tarjetas de asistencia, extendidas 
para la primera convocatoria, serán va
lidas en su caso para la segunda.

Madrid, 20 de octubre de 1953.—El Con
sejo de Administración,

9.761—P.

COMPAÑIA HIDRAULICA, S. A.
FUENTE LA HIGUERA 

C o n v o c a t o r ia  a  J u n t a  g e n e r a l  o r d in a r ia

Se convoca a los señores accionistas a 
Junta general ordinaria, que tendrá lu
gar en primera convocatoria el día 24 
del actual, a las cinco de la tarde, o en 
segunda convocatoria el día 25 del actual» 
a las cinco de la tarde, en su domicilio 
social, plaza del Generalísimo, número 5, 
para tratar de los siguientes extremos:

1® Examen y aprobación de las cuen
tas y balance del ejercicio de 1952-53, 
cerrado en 30 fie junio último.

2.° Ruegos y preguntas.
Fuente la Higuera, 1 de noviembre 

de 1953.—El Secretario del Consejo de Ad
ministración, Joaquín Gramage.

4.712—P.

INMUEBLES GUIXOLENSES, S. A,
C o n v o c a t o r ia

Se convoca a Junta general extraordi
naria de accionistas, que tendrá lugar en 
el domicilio social el próximo día 2 da 
diciembre, a las diecinueve horas, y a la 
misma hora del día siguiente, caso da 
que haya de reunirse por segunda con* 
vocatoria, para tratar del siguiente or
den del día:

Reforma de Estatutos sociales, para 
su adaptación a la Ley de 17 de julid 
de 1951.

$an Feliu de Guixols, 31 de octubre 
de 1953.—El Presidente del Consejo de 
Administración, Luis Sibils Ribas.

4.687—P.

PUBLICACIONES Y EDICIONES SPESg 
SOCIEDAD ANONIMA ,

Se convoca a los señores accionistas a 
la Junta general extraordinaria, que sé 
celebrará en el domicilio social, paseo 
de Carlos L 149, Barcelona, el fiía 20 de 

i noviembre próximo, a las diecisiete heb
ras, bajo el siguiente orden del día:

1.° Reducción del capital social, en 
cumplimiento dé lo previsto en el artícu* 
lo 99 de la vigente Ley de Sociedades 
Anónimas.

2.° Adaptación de los demás artículos 
de los Estatutos sociales a lo dispuesto 
en dicha Ley. \

Para tener derecho a asistir a* la Junta 
deberán depositarse las acciones en la 
caja social con cinco días dé anticipa* 
ción.

En el caso de que no pudiese celebrar
se esta Junta general extraordinaria en 
primera convocatoria, se celebrará en se 
gunda el siguiente día 21, en el mismo 
local y a la misma hora.

Barcelona, 2 de noviembre de 1953.—* 
El Presidente del Consejo de Adminis
tración.

4.685—P.
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PROCEDIMIENTOS METALURGICOS, 
SOCIEDAD ANONIMA

A los efectos del artículo 98 de la Ley 
de Régimen Jurídico de Sociedades Anó
nimas, se hace público por tercera vez 
el acuerdo de la Junta general, extrar 
ordinaria de 30 de septiembre del co
rriente año de reducir el capital social 
en la cuantía de doscientas setenta mil 
pesetas, con amortización de 270 accio
nes, mediante restitución de aportacio
nes.

Barcelona, 26 de octubre de 1953.—-El 
Presidente de la Junta general, José Bar- 
toméu.

9.726—P.

MANUFACTURAS BOFARULL, S. A.
Se convoca a los señores accionistas 

para la Junta general extraordinaria, 
que tendrá lugar el día 2 de diciembre 
próximo, a las cinco de la tarde, en el 
domicilio social, de primera convocato
ria, o a la misma hora y en el mismo 
local, el día siguiente, en segunda, a fin 
de proceder a la modificación de los Es
tatutos sociales y adaptarlos a la Ley 
sobre Régimen Jurídico de Sociedades 
Anónimas.

Barcelona, 2 de noviembre de 1953.— 
El Consejero Secretario, José Costa y 
Compte.

9.725—P.

LA ALIANZA ESPAÑOLA, SOCIEDAD 
ANONIMA DE SEGUROS

Se convoca Junta general extraordina
ria de accionistas, que se celebraré en 
el domicilio social el día 30 del corrien
te mes de noviembre, a las dieciséis ho
ras, en primera convocatoria, con arre
glo al siguiente orden del día:

1.0 Aumento del capital social en 
cuantía de un millón ochocientas mil 
pesetas, mediante creación de acciones 
de las características que se acuerden.

2.® Ruegos y preguntas.
Caso de no reunirse en primera con

vocatoria los accionistas y capital que 
como mínimo requiere el artículo 58 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, se ce
lebrarte la Junta en segunda convocato
ria y en el mismo domicilio, el día pri
mero del próximo diciembre, a las die
ciséis horas.

Se recuerda especialmente a los Seño
res accionistas lo prevenido en los ar
tículos 11 y 12 de los Estatutos sociales.

Madrid, 2 de noviembre de 1953.—El 
Consejo de Administración.

9.723—P.

EMANÜEL-ESPAÑA, S. A,
Be convoca a los señores accionistas 

a Junta general extraordinaria, que se 
celebrará en el domicilio social en Llo- 
dio. el día 30 de noviembre, a las die
ciseis horas, en primera convocatoria, y, 
en casp necesario, a las dieciocho horas, 
en segunda convocatoria, con el siguien
te orden del día:

1.0 Modificación y adaptación de los 
Estatutos sociales a los preceptos de la 
Ley de Régimen Jurídico de Sociedades 
Anónimas, de 17 de julio de 1951, con la 
consiguiente modificación de- su articu
lado.

2.0 Otorgar las oportunas facultades 
para llevar a cabo la formalización de 
los acuerdos que se adopten sobre la re
forma estatutaria.

3.* Lectura y, en su caso, aprobación 
del acta de esta Junta.

Llodio-Alava, 30 de octubre dé 1963. 
El Consejo de Administración,

9.722—P.

EXCLUSIVAS FLORALVA DISTRIBUCIÓN
 S. A, 

B A R C E L O N A
El Consejo de Administración, a tenor 

de lo dispuesto en el artículo 22 de los 
Estatutos, convoca a Junta general ex
traordinaria de señores accionistas para 
el día 23 de noviembre próximo, a las 
doce horas, en primera convocatoria, y 
para el siguiente día, a la misma hora, 
en segunda, en el domicilio social, calle 
Mallorca, número 284, para examinar y, 
en su caso, aprobar, el nuevo texto de 
los Estatutos de la Sociedad, adaptados 
a la Ley de 17 de julio de 1951 sobre 
Régimen Jurídico de las Sociedades Anó
nimas.

En la Secretaría está de manifiesto el 
proyecto que el Consejo elevará a la con
sideración de los señores accionistas,

Barcelona, 30 de octubre 'de 1953.— 
Por acuerdo del C. de A.: El Secretario, 
Juan Maluquer Rosés.

9.721—P.

FIBRAS NACIONALES Y EXTRANJE
RAS, S. A,

Se convoca a los señores acionistas de 
esta Sociedad a Junta general extraordi
naria, qué se celebrará el próximo día 26 
de los corrientes, en el domicilio social, 
calle de Miguel Moya, número 4, Ma
drid, a las diecisiete horas, en primera 
convocatoria, y eventualmente a igual 
hora del siguiente día, en segunda, a fin 
de deliberar y acordar sobre el siguiente 
orden del día:

1.° Examen y aprobación, en su caso, 
de los nuevos Estatutos sociales, por 
adaptación de los vigentes a la Ley de 
17 de julio de 1951 sobre Régimen Jurí
dico de Sociedades Anónimas.

2» Ruegos y preguntas.
Madrid, 3 de noviembre de 1953.—El 

Secretario, Alfonso Martín - Fernández 
Ubach.

9.719—P,

S. A. DE PEINAJE E HILATURA DE 
LANA

Se convoca a los señores accionistas 
a Junta general extraordinaria para el 
día 27 de los corrientes, a las trece ho
ras, en primera convocatoria, y eventual
mente, a igual hora del siguiente día, 
en segunda, en el domicilio social, sito 
en esta capital, calle de Miguel Moya, 
número 6, con arreglo al siguiente orden 
del día:

Aprobación de nuevos Estatutos socia
les, por adaptación de los vigentes a la 
Ley de 17 de julio de 1951 sobre Régi
men Jurídico de Sociedades Anónimas.

Madrid, 3 de noviembre de 1953.—El 
Consejó de Administración.

9.718—P.

UNION ALCOHOLERA ESPAÑOLA,
El Consejo de Administración de esta 

Sociedad convoca a Junta general extra
ordinaria de señores accionistas para el 
día 27 del corriente mes, a las doce de 
la mañana, en el domicilio social, calle 
de Ruiz de Alarcón, número 5, Madrid.

tendrá por objeto la Junta el examen, 
deliberación y aprobación, si procede, de 
las propuestas de reforma de los Esta
tutos sociales, adaptación de los mismos 
a la Ley de Sociedades Anónimas y am
pliación del capital social.

Podrán asistir a la Junta todos los ac
cionistas que posean 50 o más acciones 
con cinco días de anticipación, por lo 
menos, al fijado para la reunión, lo que 
se 'justificará por la fecha de los res
guardos de depósito de los títulos en es
tablecimiento público o de la póliza de 
Bolsa u otros documentos que se con

ceptúen suficientes, a juicio del Consejo.
Los accionistas que posean menos de 

cincuenta acciones p o d r á n  agruparse 
hasta reunir dicho número, asistiendo 
uno en representación de todos o dele
gando en otro accionista con derecho a 
asistir en nombre propio.

También es necesario depositar las ac
ciones o resguardos de depósito, expedí* 
do por establecimiento de crédito a ban
queros, cosa que podrá hacerse desde 
ahora hasta cinco días antes de la fe
cha de la Junta en cualquiera de los 
sitios siguientes:

En Madrid: Oficinas centrales de la So
ciedad, Banco Español de Crédito y Ban
co Hispano Americano. En Barcelona y 
Málaga, Banco Hispano Americano. En 
Valencia, Banco de Valencia. En Zara
goza, Banco de Aragón. En Bilbao, Ban
co de Vizcaya. En Guipúzcoa, Banco Gui- 
puzcoano. En Oviedo, Banco Asturiano 
de Industria y Comercio, y en Gijón, 
Banco Español de Crédito.

Los poderes a que se refiere el artícu
lo 21 de los Estatutos deberán depositar
se en los establecimientos designados 
hasta cinco días antes de la fecha de 
la reunión, y en los mismos sitios y con 
iguales plazos deberá hacerse constar la 
agrupación a que se refiere el artículo 20 
de los que posean menos de 50 acciones.

En los tres días que precedan a la ce
lebración de la Junta se entregará en 
las oficinas centrales de la Sociédad a 
los accionistas que hayan acreditado su 
derecho la tarjeta de admisión nomina* 
tiva y personal.

Los accionistas que acrediten serlo po
drán examinar la reforma de Estatutos 
que se propone a la Junta en las ofici* 
ñas centrales de la Sociedad, durante los 
cinco días anteriores a la reunión.

Madrid, 3 de noviembre de 1953.—El 
Secretario del Consejo, Luis Palacios.

9.715—P.

AMERICA, COMPAÑIA GENERAL DE 
CAPITALIZACION, S. A.

Plaza de Cánovas, 4.—Madrid
Combinación de los títulos premiados 

en el sorteo celebrado el día 31 de oc
tubre de 1953:
0. Ch. L Q. X. B. D. P. T. R. Ñ. I.
1. O. V. V. Q. T. W. Ch. J. C. A. W.

Lo que se anuncia para general cono
cimiento.

9.714—P.

SOCIEDAD ANONIMA ESPAÑOLA DE 
AUTOMOVILES PEUGEOT

P a g o  de d iv id en d o  ac tivo

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad, cumpliendo acuerdo de la Jun
ta general de accionistas, ha dispuesto el 
pago del dividendo correspondiente al 
ejercicio 1952, de pesetas 74,48 liquidas 
por acción.

El pago se efectuará en el Crédit 
Lyonnais, de Madrid, contra presenta
ción de las acciones que han de ser es
tampilladas.

9.712—P.

COMPAÑIA DE TINTAS BOSTON, S. A.
Convoca a los señores accionistas a 

la Junta general extraordinaria, que ten
drá lugar en el domicilio social, en pri
mera convocatoria, el día 24 del co
rriente mes, a las once de la mañana, 
y en segunda convocatoria, si procedie
re, el día siguiente, a igual hora, para 
tratar de la reforma y adaptación de los 
Estatutos sociales a la vigente Ley de 
Sociedades Anónimas.

Barcelona, 6 de noviembre de 1953 
El Consejo de Administración.

9.710—P.
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SOCIEDAD MINERA Y METALURGI
CA DE PEÑARROYA

Esta Sociedad ha procedido el día 30 
de octubre de 1953, ante el Notario de 
esta capital don Luis Sierra Bermejo, al 
sorteo para amortización de 6.400 títulos 
de obligaciones, habiendo tocado en suer
te a ios de los siguientes números:

701 al 800 44.401 44.500
1.901 2 OtO 47.901 48.000
3.301 3.<00 49.101 49.200
4.801 4.900 51.501 51.600
4.901 5.000 51.801 51.900
6.101 6.200 55.101 55.200
9.201 9.300 59.301 59.400

12.001 12 100 60.201 60.300
13.101 J3.2G0 63.301 63.400
13.201 13 3C0 63.701 63.800
13.301 13.400 67.001 67.10014.301 14.400 67.901 68.00015.201 15.300 69.401 69.50015.501 15.600 73.401 73.50016.301 16.480 76.401 76.50017.001 17.100 77.001 77.10018.601 18.700 79.001 79.10020.101 20.200 79.301 79.40020.501 20.600 89.501 89.60020.901 21.000 89.901 90.00021.201 21.300 90.901 91.00021.601 21.700 93.201 93.30024.801 24.900 93.301 93.40025.301 25.400 93.901 94.00026:501 26.600 95:501 95.60028.501 28.600 96.201 96.30035.501 35.600 97.801 97.90035,601 35.700 98.001 98.10036.501 36.600 104.101 104.20038.201 38.300 109.701 109.80039.101 39.200 110.601 110.70041.301 41.400 116.401 116.500
Estes obligaciones se reembolsarán des- 

ae el día 15 de noviembre próximo, en ’os 
siguientes establecimientos:

Banco Urquijo,
Banco Español de Crédito,
Banco Central y 
Credit Lyonnais.

i la vez que se procederá al pago del 
-upon numero 66.

Madrid, 30 de octubre de 1953.9.682-P.

INDUSTRIA MADRILEÑA DE GENE
ROS DE PUNTO 
I M A G E S A

De conformidad con lo prevenido en el 
artículo 56 de la Ley sobre Régimen Ju
rídico de Sociedades Anónimas de 1951, 
se convoca Junta general extraordina
ria de accionistas, que tendrá lugar en 
el domicilio social, calle de Germán Pé
rez Carrasco, números 5 y 7, el día 28 
de noviembre de 1953, á las doce horas, 
en primera convocatoria, y el dia 30 de 
noviembre, a la misma hora, en segun
da citación, con arreglo al siguiente or
den del día:

Propuesta de disolución de la Sociedad.
Adopción de los acuerdos que la Jun

ta estime conveniente como consecuen
cia de la anterior propuesta.

Se advierte que los señores accionistas 
deberán cumplir las formalidades exigi
das en los Estatutos sociales y en la vi
gente Ley de Sociedades Anónimas.

Madrid, 2 de noviembre de 1953 .—El 
Presidente del Consejo de Administra
ción.

9.709—P.

UNION DE MAQUINARIA PARA CAL
ZADO, S. A.

Convoca a los señores accionistas a 
lá Junta general extraordinaria, que ten
drá lugar en el domicilio social, en pri
mera convocatoria, el dia 24 del co
rriente mes, a las diez de la mañana,

y en segunda convocatoria, si procedie
re, el dia siguiente, a igual hora, para 
tratar de la reforma y adaptación de los 
Estatutos sociales a la vigente Ley de 
Sociedades Anónimas.

Barcelona, 6 de noviembre de 1953.— 
E! Consejo de Administración.

9.711—P.

LA CARBONIFERA DEL EBRO, S. A.
Por acuerdo del Consejo de Adminis

tración, se convoca Junta general extra
ordinaria de señores accionistas para el 
día 23 de noviembre de 1953, a las die
cisiete horas, en el domicilio social, cav
ile Vidrio, número 6, principal, de esta 
ciudad, con el siguiente objeto y con 
arreglo a este orden del día:

Modificación de los Estatutos sociales 
y adaptación de los mismos a la Ley 
de Régimen Jurídico de las Sociedades 
Anónimas.

Los señores accionistas que deseen 
asistir podrán verificar el depósito de 
sus acciones en la caja social hasta el 
día 18 del corriente mes.

Barcelona, 2 de noviembre de 1953.— 
El Secretario del Consejo de Adminis
tración, Carlos María Buxeres,

9.707—P.

JUNTA SINDICAL DEL ILUSTRE CO
LEGIO DE AGENTES DE CAMBIO 

* BOLSA DE MADRID
ADMISIÓN DE VALORES A COTIZACIÓN OFICIAL

Esta Junta Sindical, en uso de las fa
cultades que le confieren el Código de 
Comercio y los Reglamentos General de 
Bolsas e Interior de la de Madrid, ha 
acordado:

«Que se admitan a contratación pública 
bursátil e incluyan en la cotización oficial 
de esta Bolsa de Comercio 300.000 accio
nes serie B, al portador, de 500 pesetas 
nominales cada una, totalmente desem
bolsadas, números 885.001 al 1.185.000 in
clusive, que han sido emitidas y puestas 
en circulación por la «Compañía Arrenda
taria del Monopolio de Petróleos, S. A.»

Lo que se pone en conocimiento del 
público en general a los efectos oportunos.

Madrid, 30 de octubre de 1953.—El Se
cretario, José Antonio Torrente.—Visto 
bueno, el Síndico-Presidente, Jesús Rodrí
guez Salmones.

9.648—P. _________

S. A. CABO DE PEÑAS
LUANCO (ASTURIAS)

El Consejo de Administración de esta 
Compañía ha acordado convocar Junta 
general extraordinaria de accionistas, 
que se celebrará en el domicilio social 
de esta Sociedad, calle de Valeriano Fer
nández, sin número, eii .primera convo- 
vatoria, el día 26 del mes de noviembre 
próximo, a las quince horas, con objeto 
de deliberar y resolver sobre el siguiente 
asunto:

Adaptación de los Estatutos sociales 
a las prescripciones de la Ley sobre Ré
gimen Jurídico de las Sociedades Anóni
mas, con arreglo al proyecto elaborado 
por el Consejo.

De no concurrir a la primera convo
catoria las mayorías de socios y capital 
previstas en las disposiciones vigentes, 
se reunirá la Junta en segunda convo
catoria, con los mismos fines y en el 
mismo lugar, el día siguiente al señala
do para la primera, o sea el día 27, a las 
quince horas.

Se recuerda a los señores accionistas 
lo dispuesto en los Estatutos sociales y

en los artículos 59, 60 y concordantes de 
la Ley de Sociedades Anónimas.

Luanco, 29 de octubre de 1953.—El Pre
sidente del Consejo, Juan Viña.

9.706—P.

ADMINISTRACION DE J U S T IC IA
TRIBUNAL SUPREMO

SALA TERCERA 
Secretaría

Relación de, los pleitos incoados aM e las 
Salas de lo Contencioso-administrativo
Pleito número 4.990: Secretaría señor 

Navarrete.—«Trinoxt Industrial, Socie
dad Anónima», contra Orden expedida 
por la Presidencia del Gobierno en 13 de 
junio de 1953, sobre establecimiento de 
determinadas medidas de protección a 
la industria de producción de fibras tex
tiles artificiales.

Pleito número 4.987: Secretaria señor 
Navarrete.—La Sociedad «Vínolo e Hijo 
de Esteban Recolons» contra Orden ex
pedida por la Presidencia del Gobierno 
en 13 de junio de 1953 sobre estableci
miento de determinadas medidas de pro
ducción de fibras textiles artificiales.

Pleito número 4.984: Secretaria señor 
Navarrete.—«Manufacturas Isidro Puig, 
Sociedad Anónima», contra Orden expe
dida por la Presidencia dél Gobierno en 
13 de junio de 1953 sobre establecimien
to de determinadas medidas de protec
ción a la industria de fibras artificiales.

Pleito número 4.981: Secretaría señor 
Navarrete.—«Hijos de Teodoro Prat, So
ciedad Anónima», contra Orden expedi
da por la Presidencia del Gobierno en 
13 de junio de 1953 sobre establecimien
to de determinadas medidas de protec
ción a la industria de producción de fi
bras artificiales.

Pleito número .4.972: Secretaría señor 
Navarrete.—«Fabril y Comercial, S. A.», 
contra Orden expedida por la Presiden
cia del Gobierno en 13 de junio de 1953, 
sobre establecimiento de determinadas 
medidas de protección a la industria de 
producción de fibras artificiales.

Lo que en cumplimiento del artículo 
36 de la Ley orgánica de esta jurisdic
ción, se anuncia al público para el ejer
cicio de los derechos que en el referido 
artículo se mencionan.

Madrid, 22 de octubre de Se
cretario Decano, Rafael G. Besada.

4.595—A. J.
SALA CUARTA 

Secretaría
Relación de los pleitos incoados ante las 
Salas de lo Contencioso - administrativo.

Pleito número 4.929: Secretaría vacan
te (del señor Sierra).—Don Félix Pérez 
Rodríguez contra Orden expedida pór 
el Ministerio dé la Gobernación en 5 de 
mayo de 1953, sobre destitución dél re
currente del Cuerpo de Telégrafos.

Pleito número 4.902: Secretaría var
cante (del señor Sierra).—Don Pedro Ló
pez del Yelmo contra Orden expedida 
por el Ministerio de Agricultura en 9 dé 
mayo de 1953, sobre clasificación de Par
tidos Veterinarios de la provincia de Cá- 
ceres.

Pleito número 4.888: Secretaría vacan
te (del señor Sierra).—Don Jaime Fe- 
rriol Munar contra Orden expedida pór 
el Ministerio de Agricultura en 9 de ma
yo de 1953, sobre clasificación dé Parti
dos Veterinarios de Baleares.
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Pleito número 5.071: Secretaria señor 
Cabrero.—Don Luis Testor León contra 
resolución expedida por el Ministerio de 
industria en 8 de mayo de 1953, sobre 
aprobación de la marca número 264.250 
a favor del «Instituto Roferca de Far
macología, S. A.»

Pleito número 5.085: Secretaría vacan
te (del señor Sierra).—«Galindo, Indus
trias Químicas», contra Orden expedida 
por el Ministerio de Trabajo en 23 de 
•junio de 1953, sobre supuesta transgre
sión en las normas reguladoras del Tra- 
ibajo.

Lo que en cumplimiento del artículo 
30 de la Ley orgánica de esta jurisdic
ción, se anuncia al público para el ejer
cicio de los derechos que en el referido 
artículo se mencionan.

Madrid, 22 de octubre de 1953.—El Se
cretario Decano, Francisco Cabrero.

4.594-0.
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

E INSTRUCCION

BARCELONA
E dictos

En.virtud de lo dispuesto por el señor 
Uuez de. Primera Instancia del Juzgado 
número dos de esta capital, en el pro
cedimiento Judicial sumario por los trá
mites de la Ley Hipotecaria, promovidos 
por Banco Popular Español, representa
do por el Procurador don José Gabarro 
Caries, contra doña Petra Berdají Jbá- 
fiez, se sacan a pública subasta, por ter
cera vez y sin sujeción a tipo, las fin- 
pas siguientes:
- 1.a Pieza de tierra, parte viña, parte 

yermo, parte campo y parte huerta, de 
cabida dos hectáreas treinta y dos áreas, 
.trece centiáreas y cuatro decímetros cua
drados, situada en el término municipal 
de Sabadell y paraje dicho «Román», 
dentro de la cual existe una casa de 
planta baja de extensión superficial se
tenta y dos metros cuadrados y algunas 
dependencias propias de una casa de lar 
branza, lindante, por Oriente, parte con 
tinca de Juan Segalés y parte con finca 
de José Vives; por Mediodía, parte con 
tinca de don Antonio Rifos; por Po
niente, con finca de José Lloret, y por 
Norte, con una pequeña parte en el ex
tremo superior con la de Mateo Salvás, 
y en resto, en toda su extensión, con 
tinca de Juan Franquet Sas, mediante 
un ribazo y un pequeño torrente. Inscri
ta en el Registro de la Propiedad de Sa
badell al tomo 1081, libro 383, de Saba
dell, folio 8, finca número 10.378, ins
cripción sexta.

2.a Pieza de tierra viña, de cabida se
senta y siete áreas sesenta y nueve cen
tiáreas, situada en el término de Saba
dell y partida «Lo Román». Linda, por 
Oriente, con viña de Miguel Camps; por 
Mediodía, parte con oirá de Narciso 
Nunell y parte con la heredad «San Ni
colás», antes viña de Marcos Ríus; por 
Poniente, con honores de los sucesores 
de don Juan. Bautista Corominas, y al 
Norte, con viña de José ViVer Mestres. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Sabadell al tomo 658, libro 25o de 
Sabadell, folio 201, finca número 2.002 
triplicado, inscripción 19.

Valoradas las fincas relacionadas: la 
primera, en cuatrocientas mil pesetas, y 
la descrita en segundo lugar, en tres
cientas cincuenta mil pesetas.

El acto de la subasta tendrá lugar en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, sito 
en el Palacio de Justicia, piso bajo, ala 
derecha entr. ndo, el día nueve de di
ciembre prór’mo, a las once horas, y 
bajo las condiciones siguientes:

Que los p  ̂ ores, para tomar parte en 
la subasta,  ̂Jberán consignar , en la me
ga del Juzgado o acreditar haberlo ve

rificado en el establecimiento público 
destinado al efecto, una cantidad igual, 
por lo menos, al diez por ciento de la 
cantidad que sirvió de tipo para la se
gunda subasta, sin cuyo requisito no se
rán admitidos, devolviéndose acto conti
nuo el depósito a los postores que no 
resulten rematantes; que los autos y la 
certificación del Registro a que se re
fiere la regla cuarta del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria estarán de manifies
to en Secretaría, entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titu
lación; que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsis
tentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate; que los autos estar 
rán de manifiesto en Secretaría, donde 
los podrán examinar los que deseen tomar 
parte en la subasta, todos los días hábi
les, de diez a doce de la mañana.

Que el pago de derechos reales y de
más gastos ocasionados por el remate de 
los bienes irán a cargo del comprador.

Barcelona, 29 de septiembre de 1953.— 
El Secretario, Martín Escalza.

9.661—A. J.

Por el presente, que se expide en cum
plimiento de lo dispuesto por el señor 
Juez de Primera Instancia del Juzgado 
número 9 de esta ciudad, én providen
cia de esta fecha, dictada en méritos de 
autos de procedimiento judicial sumario 
regulado por el artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, promovidos por doña Mont
serrat Duran Sampere, representada por 
el Procurador don Pedro Vidal Brunet, 
contra doña Mercedes Bayarri Juvé, se 
saca a pública subasta por tercera vez, 
término de veinte días, sin sujeción a 
tipo.

Una casa en construcción, compuesta 
de semisótanos, planta baja y tres pi
sos, de superficie ciento dos metros diez 
decímetros cuadrados cada planta, cu
bierta de terrado, con dos patios latera
les y otro posterior de centro de man
zana, señalada con el número noventa 
y siete bis en la calle de Bertrán, de la 
barriada de San Gervasio de Casólas, 
de esta capital, que ocupa en junto, un 
solar de doscientos tres metros setenta 
decímetros cuadrados, lindante, por su 
frente, Oriente, con la calle de Bertrán, 
antes de Prat de Moyá, donde tiene el 
número noventa y siete bis; por la de
recha, entrando, Norte, con don Fran
cisco Manzano Soler, antes con N. Ba- 
lanzó; por detrás, Poniente, con suceso
res del señor Forasté, y por la izquier
da, Sur, con la finca de la cual se se
gregó, de don Francisco Bayarri Juvé. 
Inscrito el derecho hipotecario en el Re
gistro de la Propiedad del Distrito del 
Norte, de esta capital, al tomo 1.470 del 
archivo, libro 232, de la sección 3.a, fo
lio 28, finca 7049, inscripción 3.a

Siendo el tipo de subasta la cantidad 
de seiscientas mil pesetas, que es el se
ñalado en la escritura de constitución 
de la hipoteca, y se celebrará bajo las 
condiciones siguientes:

Primera.—Que los autos y la certifica
ción del Registro de la Propiedad a que 
se refiere la regla cuarta del artíoulo 131 
de la Ley Hipotecaria estarán de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado, 
entendiéndose que todo lioitador acepta 
como bastante la titulación, y que las 
cargas y gravámenes anteriores y los pre* 
ferentes, si los hubiere, ai crédito del 
actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate.

Segunda.—Que la subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo los posto
res, para tomar parte en la misma, con
signar previamente en la mesa del Juz
gado o acreditar haberlo verificado en 
el establecimiento público destinado ai 
efecto, una cantidad igual, por lo me
nos, al diez por ciento efectivo del pre
cio de valoración, sin cuyo requisito no 
serán admitidos, devolviéndose acto se
guido el depósito a los postores que no 
resulten rematantes, excepto la que co
rresponda al mejor postor, que se reser
vará como garantía del cumplimiento de 
su obligación y, en su caso, como parte 
del precio del remate.

Tercera.—Que los gastos de subasta, 
pago de derechos reales. a la Hacienda 
y demás que hubiere correrán a cargo 
del rematante.

La subasta se celebrará el día nueve 
de diciembre próximo, a las doce horas, 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
sito en el Salón de Víctor Pradera, Pa
lacio de Justicia.

Barcelona, veintisiete de octubre de 
mil novecientos cincuenta y tres. El 
Juez, Gregorio Galiana.— Él Secretario 
(ilegible).

9.653—A. J.
SAN SEBASTIAN

Don Carlos Coullaut Mendigutia, Ma
gistrado-Juez de primera Instancia nu
mero uno y decano de San Sebastián
y su .partido.
Hago sabsir: Que en procedimiento

sumario regulado en .los artículos 129 y 
siguientes de la Ley Hipotecaria, pro
movido por don Isidro Asensio Merino, 
representado por el Procurador don 
Bernardo Cobos, contra don Juan Olai- 
zola Almandoz, he acordado la venta 
en pública subasta de las siguientes fin
cas:

A) La boctega y piso primero de la 
siguiente finca: Descripción.—Casa de
nominada «Romanenea», con sus perte
necidos, sita en el barrio de Ategorrie- 
ta. jurisdicción de San Sebastián; la 
casa consta de bodega con tres facha
das libres, siendo la cuarta una pared de 
sostenimiento ae tierras, dada la pen
diente del terreno, planta baja y dos 
pisos, siendo los muros de manipostería 
hidráulica hasta la rasante del asigundo 
y el resto de asta entera de ladrillo hue
co enlucido con cemento, todos ellos li
bres con huecos en las cuatro fachadas. 
Los espesores son m  la manipostería 
de 0,60 y 0,50 metros, respectivamente, 
con planeo y enlucido ordinarios por el 
interior e hidráulica al exterior. La dis
tribución de la bodega es di9 tres dor
mitorios, cocina y retrete, con sus hue
cos correspondientes, y escalera de in
greso interior. Los pisos restantes tie
nen cuatro dormitorios, cocina y retre
te y escalera correspondiente, siendo los 
huecos .balcones en la fachada Sur y 
ventanas las restantes; pisos qe tabla 
estrecha y tabique sencillo, enlucidos a 
dos caras en la distribución, cocinas 
metálicas Sagardoy, freragdera de már
mol y W. O. en sifón con descargador 
de agua, tuberías de bajada de mate
rias fecales de híieirro fundido y d  ̂ bá~ 
rro cocido las de salidas de humos. La 
cubierta es a dos aguas, con armazón 
de pino y teja plana, con recogidas y 
bajadas de cinc, remate de chimenea, 
y todo ello blanqueado y pintado al óleo 
puertas y ventanas, tanto interiores co
mo exterioras. Limita esta casa por to
dos sus lados con pertenecidos de la 
misma; tiene de dimensiones 7,5o me
tros de ancho por 10 de largo; ocu
pando 75 metros cuadrados. Los linde
ros generales de la finca «son: por Norte 
o frente con camir.o; por Sur o espal
da, con regata; por Este o izquierda
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entrando y por Oeste o derecha con neis- 
to de donde se segregó esta finca, que 
quedó propiedad de los esposos dona 
Luisa Aguirre Miramón y don Ezequiel 
Boca.

B) Porción de terreno en forma 
trapecio, sito en el barrio de Ategorrie- 
ta de esta ciudad de San Sebastián; 
tiene 62 metros de longitud por 13,60 
metros en la parte Sur; ocupa, por lo 
tanto, una extensión de 812 metros y 
20 decímetros cuadrados, y linda: por el 
Norte o derecha entrando, con resto de 
la finca de la que se segregó; por el 
Sur, o izquierda, con regata; por el 
Este o fnsmte, con la parcela destinada 
a  .camino, y por el Oeste o espalda; con 
terreno de don Ramón Aguirre. Hoy 
existe en La misma una chabola.

El mímate tendrá lugar en este Juz
gado el día 12 de diciembre, a las once 
horas, y se previene: Que servirá de 
tipo el precio fijado en la escritura de 
constitución de hipoteca, quis es de .no
venta mil pesetas para la descrita bajo 
la letra A) y treinta m il pesetas para la 
descrita bajo la letra B), sin admitirse 
posturas inferiores. Que los autos y la 
certificación del Registro, a qu>? se re
fiere la regla cuarta del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, estarán de mani:
fiesto en la Secretaría. Que se enten
derá que todo licitador acepta como bas. 
tan te la titulación, y que las cargas o 
gravámenes anteriores, si los hubiere, al 
crédito del actor, y los pmiferentes, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a  su extinción el
pusicio del remate; haciendo constar el 
actor que, no obstante figurar una hi
poteca anterior, ésta se halla ya cance
lada, y la escritura pendiente de ins
trucción en -el Registro de la Propie
dad. Y que para tomar parte en la su
basta habrán $3 consignar previamente 
pos licitadores, por lo menos, el diez por 
£iento del -precio respectivo, sin cuyo re
quisito no serán admitidos.

Dado en San Sebastián, a veintiséis 
r  octubre de mil novecientos cincum-
A r i I reSrT ^! Jl: ez^ e Prime^a Instancia, Carlos Coullaut.—El Secretario, P S 
Luis López Mijado. 

9.527—Ay J.

VALENCIA

Don Francisco García Rosado, Magistra
do, Juez de Primera Instancia núme-*
ro seis de Valencia,
Por el presente edicto hago saber: Que 

efi los autos de juicio ejecutivo que se  
tramitan en este Juzgado con el núme
ro 301 de 1947, promovidos por el Procu
rador don Manuel Rodríguez Martínez, 
a nombre y en representación del Ban- 
po de España, contra don Manuel Ro
dríguez Herrero, representado por el Pro
curador don Francisco Lledó Sánchez, 
sobre reclamación de un millón doscien
tas cincuenta mil ciento noventa y siete 
pesetas con cincuenta céntimos de prin
cipal, intereses y costas, he acordado sar 
car a la  venta en pública subasta por 
primera '’ez, término de veinte días, en 
un solo lote y precio de un millón dos
cientas cincuenta mil pesetas fijado de 
común acuerdo por las partes, el inmue
ble compuesto de los edificios números 
4 y 6 de la calle de Alpera, de esta ciu
dad, excepción hecha de las dos plantas 
bajas de este último, la que se halla 
más por extenso descrita en los autos, 
cuyo acto tendrá lugar en la Sala Au
diencia de este Juzgado, el día cuatro 
de diciembre próximo, a las once de su 
mañana, cajo las condiciones siguientes:

Primera.—Para tomar parte en la su
basta deberán los licitadores consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado o 
en  el establecimiento destinado al efec

to, una cantidad igual por lo menos al 
diez por ciento efectivo del valor de la 
finca que sirve de tipo para la subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos.

Segunda—Que no se admitirán postu
ras que no cubran las dos terceras par
tes de su precio, las que podrán hacerse 
a calidad de ceder el remate a un ter
cero.

Tercera.—Que los títulos de propiedad 
de la finca estarán de manifiesto en Se
cretaría para que puedan examinarlos los 
que quieran tomar parte en la subasta, 
previniéndose, además, que los licitado- 
res deberán conformarse con ellos y que 
no tendrán derecho a exigir ningunos 
otros, no admitiéndose al rematante des
pués del remate ninguna reclamación 
por insuficiencia o defecto de tales tí
tulos.

Valencia a veintitrés de octubre de mil 
novecientos cincuenta y tres. — El Juez, 
Francisco García.—El Secretario (ilegi
ble).

9.699—A. J.

FERROL DEL CAUDILLO

Don Francisco Marcos Rodríguez, Magis
trado, Juez de Primera Instancia del 
partido jde El Ferrol del Caudillo.
Hago saber: Que por providencia de 

esta fecha y a petición propia del inte
resado, se admitió a trámite la suspen
sión de pagos del comerciante de este 
plaza don Manuel Beceiro Hermida, ma
yor de edad, casado, fabricante de jabo
nes y perfumería.

Dado en El Ferrol del Caudillo a vein
tinueve de agosto de mil novecientos 
cincuenta y tres. — El Juez, Francisco 
Marcos.J-El Secretario. R. Chantrero. 

9,659—A. J.

JUZGADOS MUNICIPALES

ALICANTE

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO

El señor Juez municipal número dos, y 
en el juicio de cognición tramitado en 
este Juzgado a instancia de la Compañía 
Mercantil denominada «Centro Farmacéu
tico de Alicante, S. A.», representada por 
el Procurador don Pedro Morales Zara
goza, y dirigida por el Letrado don Pe
dro Beltrán de la Llave, contra la he
rencia yacente de doña Magdalena Sel- 
gas Tuero, sobre reclamación de canti
dad, ha d-ctado el sriguiente proveído, que 
copiado literalmente dice así: 

«Providencia. — Juez señor Grau.—Ali
cante. a diec-séis de octubre de mil no
vecientos cincuenta y tres.—Por presen
tada la anterior demanda, con los docu
mentos y copias simples que la acompa
ñan v no observándose en aquélla de
fectos de capacidad procesal, se declara 
competente este Juzgado para conocer de 
ia misma, teniéndose por parte al Procu
rador don Pedro Morales Zaragoza, en  
nomore y representación de la Compañía 
Mercantil «Centro Farmacéutico de Ali
cante, S / A.», con el que se entenderán 
las sucesivas actuaciones; se admite di
cha demanda que se sustanciará por los 
trámites establecidos en el Decreto de 
21 de noviembre de 1932 para el juicio 
de cognición; emplácese por edictos que 
se fijarán en el sitio de costumbre de 
este Juzgado e insertarán en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO y en el de 
esta prov ncia a la demandada herencia 
yacente de doña Magdalena Selgas Tue
ro para que dentro del término de seis 
días improrrogables comparezca en los 
autos, previniéndole en ellos que al serle 
admitido el escrito de personación le se
rán entregadas las copias simples de la 
demanda y documentos para que la con

teste dentro de tres días, bajo apercibi
miento de que, de no hacerlo así, será 
declarada rebelde, parándole el perjuicio 
a que hubiere lugar en derecho y pre
sentado el escr.to o transcurrido sin ha- 
ct'rio en el plazo concedido, dese cuenta. 
Al segundo otrosí entregúense los edictos 
mancados a expedir, con oficios dirigidos 
al señor D rector-aministrador del BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO y exce
lentísimo señor Gobernador civil ¿e esta 
provincia, rogándole disponga su publica
ción en los respectivos periódicos oficia
les, y el envío a este Juzgado de un 
ejemplar del número en que tenga lugar 
al Procurador señor Morales, para que 
gestione su cumplimiento. Al primer otro
sí por hecha su manifestación y al ter
cer otrosí, como se pide. Lo manda y fir
ma don Juan Grau Soto, Juez mun-c:pal 
número dos. de que doy fe: Juan Grau 
Soto.—Ante m i: Casiano Roa (rubrica
dos).»

Y para que sirva de cédula de empla
zamiento a la demandada herencia ya
cente de doña Magdalena Selgas Tuero, 
expido el presente, que sello en Alicante, 
a d.eciséis de octubre de mil novecien
tos cincuenta y tres.—El Secretario, Ca
siano Roa.

9.475—A J.

JUZGADOS DE DELITOS 
MONETARIOS

MADRID

Edictos

Don José Villarías 3osch, Juez de Delitos
Monetarios.
Por la presente se cita y emplaza ,a 

Antonio Mahíque^ Puig, de cincuenta 
años de edad, casada, hijo de Vicente 
y de Mariana, natural de Denia (Alican
te), y Francisco Sendra Sendra, de cin
cuenta y siete años de edad, casado, hijo 
de Vicente y de María, natura1, de Orba 
(Alicante), de los cuales se ignora su 
actual paradero, para que dentro del tér
mino de treinta días comparezcan ante 
este Juzgado de alitos Monetarios, sito  
en Madrid, plaza de Colón, núm. 4, edifi
cio de L. Casa de la Moneda, a fin de 
recibírseles declaración en . procedimien
to que con el número 4^3 de 1953 s« 
sigue contra los mismos, conforme a la 
Ley de 24 de noviembre de 1938, bajo 
advertencia de que de no hacerlo así 
dentro del expresado plazo será fallado 
este procedimiento sin ser oídos, previa 
declaración de su rebeldía.

Dado en Madrid  ̂ veintiocho de octubre 
de mil novecientos cincuenti. y tres.—El 
Juez .le  Delitos Monetarios, José Villarías 
Bosch.— (10822).

Don José Villarías Bosch, Juez de Delitos
Monetarios.
Por el presente se cita y emplaza a 

Eduardo Sánchez Vázquez, súbdito cuba
no; a su hijo Eduardo Sánchez, de vein
tinueve años de edad, que tuvieron su 
última residencia en Madrid, paseo del 
Prado, Hote'l Nacional; a Jesús Larrazá- 
bal y Mario Martínez, sin más datos, y 
de todos los cuales se ignora su actual 
paradero, para que dentro .el término de 
treinta días comparezcan ante este Juzga
do de Delitos Monetarios, sito en Madrid, 
plaza de Colón, número 4, edificio de la 
Casa de la Moneda, a fin de recibírseles 
declaración en el procedimiento que con  
el número 471 de 1953 se sigue contra los 
mismos, conforme la Ley de 24 de no
viembre de 1938, bajo advertencia de que 
de no hacerlo así dentro dei expresado 
plazo será fallado este procedimiento sin 
ser oídos, previa declaración de su re
beldía.

Dado en Madrid a veintiocho de octubre 
de mil novecientos cincuenta y tres.—El 
Juez de D eltas Monetarios, José Villarías 
Bosch.—(10821).


